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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA HIDALGO, SONORA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundam ento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de\/illa Hidalgo, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $24,034,767,51 , el cual 
se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en !a Ley de Ingresos del mismo ai'lo, de 
confonmidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Villa Hidal_g_o, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generares 

Artículo 1.EI presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Consfüución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articules 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Públ ica, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Villa Hidalgo, en el ámbito de sus respectivas competenci as, 
cumplir y hacer cumplir las dispcsiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerla y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Carbo, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2, Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones a! Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desemper'lo de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier fonna por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asf como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

Vil\. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno de! Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asf como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadlsticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, 1al como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica:Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto:Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en fonna sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerla Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital; son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracterfsticas. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de !as 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas especfficos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relaClonados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en !a Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos: así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en fonna resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asf como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba ef 
ayuntamiento a iniciativa del presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa 
Hidalgo y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estfmulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseriar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora: la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses de! municipio y 
representarlo jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
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bienes: motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; as! como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el caré.cter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por e! manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, est!mulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, sera obligatoria la intervención 
de la Tesorerla Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5.La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Bo!etin 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mfnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en !os ténninos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesoreria Municipalreportara en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto: informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nir'\as, nif\os y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vu lnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena, cambio climático 
y medio ambiente, 

CAPITULO// 
De fas Erogaciones 

Artículo 8.EI gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio 
deVilla Hidalgo, Sonora, comprende la cantidad de 24 millones 034 mi1767pesos51 
centavosy corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
Hidalgo, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026,guardando equilibrio presupuestario de 
conformidad con lo establecido en los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarfas y subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración 
Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO1 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 NoEtiaueta.do 111.1156,454.75 
11 ReOJrsos Fiscales 650,976.00 

12 Flnanciamientoslntemos 0.00 

13 Finardamlentos Externos 0.00 
14 IMresos 0.00 
15 Recursos Federales 191f!S,478.75 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Re~os de Lhe Disposición 0.00 

2 Etl u1tado 4178,312.76 
25 Recursos Federales 3,378.312.76 
16 Recursos Estatales S00.000.00 

27 OtrosRectJrsosdeTranslerencias Federales 
0.00 Etiquetadas 

24,034.767.51 

Articulo 11 .De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Villa Hidalgose distribuye de la siguiente forma: 

·~ Categorlu Monto 

1 GastoCorriente 21,157,144.07 

2 Gasto de Capital 2,877,623.44 

3 Armxtizacl6n de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 

4 pens~ y ;.rt,1laciones 0.00 

5 participaciones 0.00 , ... , 24,034,767.61 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable I Gasto no Programable' 

No. catagorlas 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

'""' 

1De acuerdo con el Oasificador por Fuentes de Finandamlento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/fy.::ww.conac.sob.m11(W1>rk/models/CONAC/oormatividad/NOR 01 02 007.pdf 

zDe acuerdo con el Oasificador por Tipo de Gasto emitido po< el CONAC. Disponible en: 
http:/{www.cooac.sob.mx/workJmodel5/CQNAc/normativ1dadfNQR 01 02 005.pdf 

Monto 

24,034,767.51 

0.00 

24,034,1e1.s1 

1De acuerdo con la Oasificación Económica de los lngre§Os, de los Gastos ydel Anandamlento de los Entes Públicos emitida 
por el CONA(. Disponible en: htto·//www-conac.gob.mxfwork/models(CDNAC(normatividadlNOR 01 12 0()1.pdf 

Artículo 12.EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

COO!GO I CONCEPTO 

2.1. 1 GASTOS CORRIENTES 

2.1 .1. 

2.1.1.5 

2.1.3. 

2.1.3.2.2 

2.1.4.1. 

2.1.4.1.2. 

2.1.4.2 

2.1.5.1.2. 

2.1.S.1.4 

2.1.5,1.6. 

Gastcl <le Cor\.lumo de 101 Entea del Gobierno Generll/Gntos ele Explo!ación de 1111 Err!Íóadel 
esar~_! 

SueldolySalarios 

lmpuea'msobr&Nórrinu 

Corr.p<1.d8Bien81y~ 

Vlnlciónde Eldllfinclu (Oi.miiueión M lncamenlo (.}) 
Delnáe(:iónyArratizaclon 

Ellf.tNciol'!esi/OfOeteriorod, i'I~ 

Impuestos sobre tos Prodi.cto. , 111 Pf0duo::ión y las lmponacione$ da la:. E!ltijades Empmariale& 

Prastll<::ioneldelaSeguridadSOeial(WEFPS.69) 

Gawde la/>rQpildd 

GastosdalaPropiedadOistintos Ge lr,!&feSaS 

0:-i.dendosyRevGsdeluC~soeilldilde• 

AnendamientosdeTli!rrasyTerreno.!1 (11.EFf'e.atJ 

SubsidiosySubvellcione11Empr11sas(MEFP6.61) 

AEntidaduEtnpte!1MletdelSBC1orPrivado 

AEr,ii<JlldasEmprewill!nnoFinlnc:er11 

AEnlidade-sErr4)r1SlllillesRnencieru 

A Enldaóes Empmll(Íll!es del 5eCIJ( f'líbí,co 

AEntidaor.rEmpresarille1HoFNr.ciem 

A Enlilldes EmprHnln H'llnderas 

Trw.sle!enci11.~yDorlaho1Corrient11sOl!rga001 
AIStct)(Privldo 

Aylid.lai>el'IONII -Ayud.l.1ll\$tituciones 

IIW.iUcb'lls detmerésf'líbico 

FideiccmiMll, Mandltos y Co~WS ,t.njlop. 

2.1.5.2. IAIS.ci)rf'líblico 

2-1.5.2.1 IAIIIFederaclón 

2.1 .5.2.1.l. ITraru.ferenclaslnttmasr~!nar::orotS 
2.1.5.2.1.2. ITrinaferenciaadelRealDdO!IISea«Pllbíico 

2.1.5.2.U IOr;aiiil;mo&dellSeglilid•dSocial 

2.1.5.2.U. ITr1nsferendas deF~eicoml101,Mandati;-syConnW$~ 

A En~daulesFedenoivas 

MONTO 

24.03'1,7S7 . .S1 

21,151,14-4..07 

t ,SSi,21 1.34 

1,Mll,00400 

10,369,08&,73 

137,MO.OO 

4 De acuerdo con la Clasificaeión Económica de (05 lngrews, de los Gastos y del Flnanclamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:/(www.conac.gob.mx{work(models/CONAC/normatividad /NOR 01 12 001.pdf 
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2.1.8 

2.1.8.1. 

... 
2.2.2.1 

2.2.2.•l.1, 

U.2.4.2 

2.2.2.s. 

2.2.2.5.1. 

2.2.H2. 

2.2 .2.U. 

2.2.2.S.4 

2.2.2.5.5 

2.2.~ 

2.2.J.1 . 

2.2.3.3. 

2.2.3.4. 

nu 

2.2.4.2. 

2.2.U 

A Municipios 

AIS@ctorExtamo 

AGotiiemo,ExtranjerO$ 

A Organismos Internacionales 

AI SectorPriva(joEx!Bmo 

Impuesto sobre loi. lng r11sos, h1 Riqu11Z11 y Otros II IH Elltidades EmprHariales Púbiic,¡¡s 

Transfefeneias ln!eme1 y AlignacionH 

Transfertnciasalrestodels~orpúblico 

Trnnslerenoias ele Fldelcom/sru=. MandalDI; y Con!ratos aNllog~ 

PartJcipaciones 

Provi1ione1y0trasEsijmaC:Ones 

Prcvisl<lnuaCortoPlazo 

?1ovislone11La.-90Pltz0 

E.slimaciones por Pérdida o Deterioro II Co!W Pluo 

Estjlllilcion=s por Pirdida o Deterioro a Largo Plazo 

GASTOS DE CAPITAL 

Conslt\lCClone.senProce!O 

ActivosFijo11(FormaciónBJ1.1tadeCapílal FijoJ 

Vlviendas,EdWlclcsyEslruchuas 

E(ihcic&NoR~denciele:; 

Maquinar..i ~ Equipo 

Equipo de Transporte 

Equipo de Teenologla de l!I Información y Comunicaciones 

otraMaquil\8fi1yEquipo 

Equipod■ D191enw ~Segllfidild 

Ae!ivosBioló{¡ic0sCuttlY&dot. 

Gana.do para Cría, leehe, Tire, etc., q:;e dan Productos Rewrrentts 

Arboles, Cultives y Otres Plan~i:lnn que den ProóuetOl Recutre/rt8$ 

Ae!ivoaFijoslntangiblH 

lnve1tigaciónyDesarrotlo 

Explcraei6nyEv1lu1ci6nMlntra 

Prog11mu de lnlomlA~ca y Bue de Datoll 

Originaii,a para Etp&Kimlento. L~ennm. cMl, ticcs 

OtrosAotivoi Fijg~ lnbn~ ibks 

lnaamentcdeE~i6le/lcias 

MaterialesySuministrc1 

MeterlesPrim8e 

Trsbijosencura-0 

Bieoe1>Terminad~ 

61enesdeVenta 

Exi1t1mciHd1MaterialesdeSe-guridadyOefen,a 

Ob,ieto5~eValor 

Metales y PledrasPrecio1as 

An\igülldadecyOtrocObjetcsOl!Art1 

Otro,Objeto&deValor 

Aeli\losNoProducldcs 

Activos lntang~lesNcPrCJducidosde Origen Nat~ral 

TlerrasyTerrtmos (MEFP7.70) 

11 

1,877,823.44 

2,652.~51.91 

128,000.~ 

97,171 .49 

97 ,171 .49 

2.2.5,1 .2 RecurJOS Minerales 1 Energ~Hoos 

2 . .2.5,1 ,3. Roouroos Blológ«m No C11ttiv~do5 

R~UíW5Hídri<.o& 

2.2.5.1.5. Otr~AclivoideOrlgenNatural 

2,2.5.2. Actiwa titangibles NoProdllCidO~ (MEFP 7.78) 

Der11Cho1P818Cllados 

2.2.5.2.2. Arrenifamienws O,>er.1tvos Comerciales 

Fondos de Come,~o Adquirido5 

O~AcdvoslntanglbletNoPredutido& 

Transi!lffl/lCÍas yA!lgnacionesy Donattvo1deCap,ialOtor~ado1 

AISt'ctofPriYadO 

Ayuda ■ Per1cnas 

AyudaalnitilUQones 

ln.slitucioroesdelnterésPilbllco 

AISeelOlPúblieo 

A Municipios 

A1Seci0<Extemc 

AGooiamosExtranjeroi 

AOrganitmo,lntemeclonales 

2.2.&,3,3. AISec!D<PrtvadoExterno 

lnwrslónAl\ancleracon Flnasda Pcllijca Econ:írr,ica 

2,2.7.1 IAccionesyPartk:ipecion.-deCapltal 

2,2,7.1.1.. l interna 

2.2.7.1.H I SectorP~bli..o 

2,2,7,1.1.2 1 Sect0r?,ivado 

2.2.7.2 l Valores Representah cs de Deuda Adqundos con Fines da PolWca Eccnómic;¡¡ 

2.2.7 .3 1 Obllgaciones Negociable• Adquir'.da1 con Fines de Po~tica Económica 

ConcGii6nd&Pnhtamos 

Sector P~bllco 

S&ctorf'rivado 

3 1 FINANCIAMIENTO o.oc 
FUENTES FINANC IERAS 

APUCACIONES FINANCIERAS (USOS) 

OisminucióndeP.isiws 

3.2.2.1. 1 DfsmbucióndePHÍ'IOSConienteJ 

3.2.2.1 .1. 1 DisminucióndeCuenlas¡:orP11gar 

3.2.2.1 .1.1. ¡servicio&P1rsonal11porP¡gar 

3.2.2,1 .1.2 IProl'l!edore1porPage1 

3.2..2 .1.1 .3. IContretist1a1pcr0bf115Pllbl.icaspcrP¡¡,g11r 

3.2.2.1.1.4. 1 Parlidpacione~yAportaciQnM porPa,;¡ar 

3.2.2.1. 1.5. 1 Tral\lferencias Otorga~as por Paga1 

lntM1ses ~ Cllmi1lonn y Ob'l)l; gu'.0$ de la Oeuda Públie.t por Pag¡ir 

3.2.21.1.7 IRetenciom1syC0ntribll00f1esparP1gar 

3.2.2.1 U. 1 De~hlcionet Oil la ley de Ingresos por l'ag,u 

12 
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3.2.2.1.1 .i I Otraa Cuent,1• pOf P•ger 

3.2.2.1.2. 1 O~m'1uei6n de Documento, por Pag11r 

l.2.2.1 .2.t IOocumanlosComerc:illluporPa¡¡ar 

3.2.2.1 .2.2 1 Dccumenti1 con Contratistas por Obr.11 Piíblicas por Pagar 

3.2.2.1 .U . l0trosDoclJmento1porPagar 

3.2.2..1.2.• . ITitulo11Valorasd1laDeudaPúbllealntema 

3.2.2.1.2.5. 1 Titulas y Vil~• da (1 Deuda Pública Externa 

3.2.2.1.3 1 Amortiuclón de la Porci6n Orculilnte óe la De\ld,1 Púbi ca ele Largo Pla:o 

3,2.2.1.3.1. 1 Amortiuclón de la Porción Ci=lentede la Deuda Púbijca del.P. en Titulo&yV1lo1ti 

~.2.2.1.3, 1.1 1 Ml(lrtización de 11 Porción C!rculanta de la Deuda Pírbli1;11 Interna da L.P. en Titulo& y Va:o<as 

Amorlizi1cióndelaP0raónde t,De.idaPúbl~Extemadel.P. Enn11.:1a1yv1ior.1 

3.2.2.1 .3.2. IAmOf1w¡cl6nde la Porci6nCirtu1ntedelaDeudaPúbicacleU:,,en¡:,ré1tamot 

3.2.2.1.J.2.1 1 Amortizaci6ri dela Poreión Cireuantede 111 ~~da P<lbica lntemade L.ll,n Présuimos 

Atr.orttuciOo de III Porción Circulilme de lil D,uda Pública Externa de L.P. en Prhtlllmo.i; 

Oism loud6n deOb-ot1P&11iV011deCortoPlazo 

l2.2.1.4.2. 1 Fondol. y Bie!llls de Terc:aroli E!tl Gnntia y/o Admln:stración 

3.2.2.1.4.3 lotrosPasivQ$ 

3.2.2.2. 1 Dlsmin:JQ6n de Pasivos No Corrien:n 

3.2.2.2.1 1 DisminuciOndeCuent11porPagar1LargoPlazo 

3.2.2..2.1. l . 1 Pro~eedore1 por Pitgar 

3.2.2.2.\.2. \Conb11~1tNporObíHPüblica1po1P1gar 

3.2.2.2.2_ 1 Di$mínución de Documentos por P•gu • Largo P'.azo 

3.2.2.2.2 1 1 Doc,Jmen~ Comercialea por P1gar 

3.2.2.2.2.2. 1 Documenbl con Contr;itistas por Obfn Plibl~ •or Pagar 

32.2.2.2,3 l~Doo.,ffi(lntol porP1gar 

Corwml6ri de Deuda Publica de Largo Plalo er, Porción Ci'a.I911~ 

J.2.2.2.3.: ICOll\'B!llóndeTltulo1yValorndllLargoPlllzoanCor1oP1uo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción dt Corto Pillo dll THY\ot y Valores da la Deuda Púll,!iea Interna 

3.2 2.2.3.1.2 1 Porción de Corto Pino de Titulo1 y ValOJesda la De~da Públit• E;i:tema 

3.2.2.2.3.2 1 COll\'er116n da Prilsta.rnos de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.2.1 I PorciónaCortoPlllz0d1Préstall'.01d1laD11/GaPública!ntema 

J.2.2.2.3.2.2 1 Porci6n Icono Pltzo de Prélitamc1 de la Detida Pub!ica &1ern11 

3.2.2.2.4.. l0i,minuciónd10trm Pa,rvosdtLargoP\azo 

3.2.2.2.4.1 . 1 PHi~ O~tiricloa 

3.2.2.2.4,2. 1 FOM01yBienesdeTeroerosanGarantl1yl0 Administraciótl 

0trasPaVi01 

D11minuci0nd1Pa\/imonio 

TOTAL 24,034,767.51 

Articulo 13.EI gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCiON TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 19~,000.00 

Total 
DIETAS 111()(1 

10000 1:000 113CO 11501 SUELOOS 2.255,591.86 

10000 1:000 11300 1U03 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 , .. , 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

13 

Tma 
moa 

10"" """ 
Total 
12000 

10000 1'000 

,0000 '3000 

: OO•XI "'"" 
Total 
13000 

10000 '4000 

10000 ,.,oo 

, . ., 
14000 

10000 16000 

Total 
15000 

Total10000 

2-:IJOO """ 
20000 """ 
,0000 2'000 

,0000 ,1000 

,0000 ""' 
Tota l 
21000 

20000 22000 

,0000 nooo 

20000 "'" 
20000 24000 

20000 24000 

,ooc, ""' 
20000 "°" 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

"200 12201 SUELOOS BASE 1-J.. PERSONAL EVENTUAL 669,000.00 

Tot.l 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL ,uoo 
REMUNERACIONES AL PERSDNAl. DE CAAACTER TRANSITORIO 

13200 13201 PRIMA VACACIONAL 0.00 

13200 13202 GRATIFICACION POR Fl:-4 DE AÑO 732,094.66 

TOUI 
PRIMAS DE VACACIONES, OOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 

13200 ,,.oo 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL o: CONFIANZA 4,536,52U1 

TOUI 
COMPENSACJONES 

13400 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

14100 1•101 CUOTAS rnR SERVIC IO MEDICO DEL ISSSTESON 1,361,004.00 

1•100 1•103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON ,.oo , .. , 
APORTACIONES DE SEOURIOAD SOCIAL 14100 

SEGURIDAD SOCIAL 

16100 1~101 PREVISION SALARIAJ.. 196,000.00 ,.,., 
PREVISION SALARIAL moa 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECDNOMJCAS 

SERVICIOS PERSONALES t ,950,216.~ 

21100 21101 MATERIALES. UTILES Y EQUlPOS MENORES DE OFICINA 138,000.00 

TOUI MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21100 

21200 21201 MATER\ALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRDDUCCIO)II 6,000.00 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
%1200 

2HOO 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y BIENES 0.00 
INFORMATICOS 

TOUI MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS OE LA 
21400 INFORM.O.CIDN Y COMUNIC.O.CIONES 

21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACIDN ,.oo , .. , 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21600 

21600 21501 MATERIAL DE LIMPIEZA 120,000.00 

'"'' MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 
MATERIALES DE AOMIN!STRACIDN, EMISION OE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ 
OFICIALES 

22'00 22101 PROOUCTOS ALIMENTICIOS PAAA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES 301 ,200.00 

22'00 ,,,,. ADQUISICION DE AGUA POTABLE 0.00 

TOUI PROOUCTOS AL\MENTICIOS PARA PERSON.O.S 
22100 

24200 ""' CEMENTO Y PRODUCTOS DE COt-CRETO 84,000.00 

'""' CEMENTO Y PRODUCTOS OE CONCRETO 
2'200 

24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 120.000.00 

'"'' MATERIAL ELECTRICD Y ELECTRONICD moo 
24700 24701 ARTICULOS M::TALICOS PARA I.A CONTRUCCION 84,000.00 

'""' ARTICULOS META1.ICD8 PARA LA CONTRUCCION 
2-4700 

24800 24801 MATERIAu;:s COMPLEMENTARIOS 330,000.00 

'""' MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
24800 

24i00 2•901 OTROS MATERIALES Y AiHICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 2&8,000.00 
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TCJtill 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIOt<fY REPARACION 24900 

Tot•I 
MATERIALES Y ARTK;ULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 240 00 

,.,., ,2000 322 32201 ARRENDAMIENTOS OE EDIFICIOS 24,000.00 

TOUI 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 

20000 25000 25100 2S101 PRODUCTOS QUl.\l !COS SASICOS 60,000.00 "'" '2000 325 32501 ARRENDAMI ENTO DE EQUi~O DE TRANSPORTE 240,000.00 

"'" PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 '"'' ARRENDAMIENTO DE EQUl?O DE TRANSPORTE: 3"00 

20000 25000 25300 ZS301 MEDICINAS Y PRODUCTOS fARWtCEUTICOS 36,000.00 ,000, 32000 """ 32&01 ARRENDAMI ENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 120,000.00 

TQtal 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMA.CEUTICOS 26300 '"'' ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 32600 

Tot1l 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

""º 
20000 "º" 26100 26101 COMBUSTIBLES 2,7l6,000.00 

""' 32000 32700 32701 PATENTES, REGALl.lo.S Y OTROS 16,600.00 

'"'' PATENTES, REGALIAS Y OTROS 32700 

20000 ''°" 26100 26102 LUBRICANTES Y AOrTIVOS 150,000.00 "'" aa,oo 33100 3310\ SERVICIOS LEGALES, DE CONT¡',BILIOAD, AUOITORtAS Y RELACIONADOS 701,425.26 

, ... , 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 

, .. , 
8ER\11CIOS LE~LES, OE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

33100 

Tot•I 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADfTIVOS 26000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UN IFORMES 14-4,()00,00 

,0000 33COO 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 7,100.00 

Total SERV'ICIOSDECONSULTORIAADMIN¡s'fRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 
33300 TECNOLOGÍAS OE LA INFORMACIÓN 

TCJtal 
VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

20000 27000 2T200 27201 PRENDAS DE SEGU;.:IOAD Y PROTECCION PERSONAL 0.00 

""ºº 33COO 33400 "40\ SERVICIOS DE CAPACITACION 51 ,200.~ 

Total 
SERVICIOS OE CAPACITACION 33400 

TOUI 
PRl:NDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCJON PERSONAL 27200 

2000 27000 27300 27301 ARTICULOS DEPORTIVOS 69,600. 00 

,0000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIAlES 16,000.00 

TCJlllll SERVICIOS OE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, FOTOCOPIADO E 
33600 IMPRESIÓN 

TCJtal 
ARTICULOS DEPORTIVOS 27300 

Tot1I 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICIILOS DEPORTIVOS moo 

30000 3-4000 meo 34101 SERVlCIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 120,000.00 

'"'' SER\11CIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
l-4-1 00 

20000 '"" ""º 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 48,671.44 
30000 34000 34400 3440\ SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIMIZA.S 16,000.00 

'""' MATERIALES DE SEOU RJ DAO PUBLICA 
28200 

Total 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 34400 

20000 28000 28300 28301 PRE~DA$ DE P:'l:QTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 48,600.0S 

Total 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

"'" MATERJALE.S DE SEGURIDAD PUBLICA 
28000 

30000 34000 34700 34701 FLETES '( MANIOBRAS 36,000.00 

Total FLETES Y MANIOBRAS 
! 4700 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 108,000.00 - ""' 3~100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 246,•131.43 

Totlll HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

>003 35000 35100 35102 MANTO Y CONSER.VACION DE AREAS DEPORTIVAS 6,240.00 

,0000 350,0 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 24 ,000.00 
20000 29000 29600 29601 REF,\CCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 444 ,000.00 , ... , 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

''"º 
""" 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALU!.13RAOO PÚBLICO 160,000DO 

aooco 35000 35100 "'°' MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0,00 
Total 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 aoooo 35000 35100 35111 MANTENlMIEN"!'O Y CONSERVP..CIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 

Tot.120000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,311,911.49 '""' CONSERVACION Y MANTENIMI ENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

30000 31000 moo 31101 ENERGIA ELECTRICA 936,000.00 - 35000 35200 3S201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOSILIARIOY EQUIPO 24,000.00 
30000 31000 3:100 311~ SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 432,000.00 Tolill INSTALACION, REPARAC!ON Y MA.NTENlt,IIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

'"'' ENERGIA ELECTRICA 
~1100 

35200 ADMINISTRAC ION, EOUCACIONAL Y RECREATIVO 

aoooo 3~000 35300 35302 MANTENIMIEN TO Y CONSERV¡',CION DE BIENES l~FORfMTICOS 12,000.00 

"'" 31000 31400 31401 TELEFO NIA TRADICiONAL 7◄ ,400.00 '""' IN8TALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y ,,.., 
TELEFONIA TRADICIONAL 

31400 
35300 TECNOLOGtA OE LA INFORM ACION 

30000 35000 35500 35501 IMNTENIMIEKTO Y CONSERVACION DE EQUlf'O DE TRANSPORTE 205,992.00 

,00,0 ''°" 31500 31501 TELEFONIACELUI.AR 12.600.00 

'"'' TELEFONIA CELULAR 31600 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35600 

300:J(] ""' 35700 35701 MANTENIMIENTO y CONSERVACION oe MAQUINARIA y EQUIPO ,00,000.00 

3000 31000 31700 31701 SERVICIO DE ACC ESO A INTERNET Y REDES 79,200.00 

Total 
SERVICIO DE ACCESO A INTERNET Y REDES 31700 

000<0 ""' 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CCNSERVACION DE HERRAMl!:NTAS, MAQUINAS 

º·ºº HERRAMiENTAS, INSTRUMi:JiTOS UTILES Y EQUIPO 
Totil INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO OE MAQUINARIA, OTROS 

,0000 31000 31eoo 81e01 SERVICIO POSTAL 12, 000.00 
35700 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

""' SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 31800 , .. , 
SERVICIOS IIASICOS ~1000 

- '5000 35900 35901 SERVICIO DE JAROINERtA Y FUMIGACION 12,000.00 

TCJl1I SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
35900 

TCJtal SERVICIOS CE lNSTALAClON, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIQN 35000 
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,0000 38000 36100 36101 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 
42,000.00 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES l!:~ 1 1 PENSIONES Y JUBILACIONES , .. , OJFUSION POR RA.DI0, TELEVISJON Y OTROS MEDIOS DE MENS,\JES SOBRE 

36100 PROGRAMAS Y ACTMDAD ES GUBERNAMENTM.ES 
Tota.140000 TMNSFf:RENCIAS, ASIGNACIONES, su~•~ y OTRAS AYUDAS Uf,840,DO 

"º"' "'"' 36600 3&601 SERVlCIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES 
36,000.00 DE INT'ERNET , .. , SERVICIO DE CREAClON Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A 

S6600 TRAVES DE INTERNET 
Totll 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOC!Al. Y PUBLICIDAD 

""º 
30000 37000 moo 37501 VlATICOS EN EL PAlS 2"'9.000.00 , .. , 

VIATICO$ EN EL PAIS 
37500 

3~00~ 370-00 37SOO 37901 CUOTAS 0.00 

Total OTROS SERVICIOS DE TRASLAOO Y HOSPEDAJE 37900 
Total 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATlCOS 37000 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURA!. 000,000.00 

,0000 ,1000 ~1100 51101 MUESLES Di: OFICINA Y ESTATNTERiA 80,000.04 , .. , 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 61100 

50000 '1000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOlOGIAS DE LA INFOR'-IACION ~2.000.00 

"'" EQUIPO DE COMPlJTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION moo 
soooo '1000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 0.00 , .. , 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51900 

"''" MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 

50000 "'00 ,.,oo ~101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES o.oo 
Total 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 54100 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
38200 

Total SERVICIOS OFICIALES 
38000 

,0000 56000 56100 56101 MAQUIKAR~ Y EQUIPO il.GROPECUARIO 0.00 , .. , 
MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

54100 

,0000 56000 ,.,., SS301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 000 
30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 12,000.00 

Total IMPUESTOS Y DER~CMOS 
39200 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
66300 

oocoo 56000 56~00 56501 Equlpodecomunicacióny!eleoomunlcacl6n 1,000.00 
30000 39000 39SOO 39S01 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 0.00 

Tot,I PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

""º 
"'" Equipo de comuní1:aclón y ~lecomunlceclón m,oo 

50000 56000 seseo 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTR!CO Y ELECTRONICO 0.00 
30000 39000 39!00 39301 IMPUESTOS SOBRE NÓUINAS 72,000.00 

'"'' IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTRO:I QlJE SE DERMN DE lJNA RELACION '""' EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELtCTRICOS 
ff600 

39800 LABORAL 50000 56000 56700 56701 Herramienta~ 0.00 
30000 3'000 3S900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ACMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 72,000,00 

'""' OTROS SERVICIOS GEN E FW..ES 
39900 

lota\ OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

Tota1 30000 SERVIClOSCiENEAAL.ES 6.,160,2Sa.?3 

Total 
Hemimlenta■ 

5'700 

"''" MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 56000 

Total 50000 lllENEl MlJEBLES, INMUEBLES E lNTANGJBlES 118,000.04 

sooco 51000 81100 61102 construcción am liación 352,◄ 51.91 

--10300 --11000 --11500 --11501 TRANSFERENCIAS PARA SERVIC IOS PERSONALES 0.00 

<:JOOO '1000 """ --11502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 000 

611 05 Techo Di no 1,100,000.00 

Total EDIFICACION HABITAC!ONAL 
61100 

'""' TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAES TATALES NO 61200 61201 ConstrucciOn 200,000,00 

--11600 EMPRESARIALES Y /rlO FINANCIERAS 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÜBLICO 
--11000 

61205 Eauioamiento 200,000.00 

'"'' EFIFICACION NO HABITACIONAL 81200 
40000 4'000 +4100 44101 AYUDAS SOCIAi.ES APERSONAS 240,000.00 

61--103 remodelaci6n v rehab4Iitación 1,100,000.00 
40000 «ooo «100 44102 TRANSFERE J,;CIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 229,440.00 , .. , 

AYU DAS SOCIALES A PERSONAS 

""º 
61--116 CECOP 800,000.00 

Total 
61400 OIVISIN DE TERRERNOS Y CONTRUCCION DE OBRAS 

""" 4'000 4'200 44201 BECAS EDUCATIVAS 36,400.00 

<0000 <4000 -44200 -4-420-4 FOMENTO DEPORTIVO iiG,000.00 
-Total OBRA PÜIII.ICA EN BIENES DE DOMINIO PÜBLICO 

G1COO 

,0000 """' 44200 «205 APORTACIONES AL COMERCIO 0.00 
Total60000 INI/ERSiÓN PÚBLICA 2,862,.481.91 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACK>N 
« 200 

9000 91000 911 00 11101 AMOftTIZACIOM DE CAPITAL A CORTO PLAZO 0.00 

Totaí l 11DO AMOR.TllACION DE CAPITAL A CORTO PLAZO 

'"" """ ,.,00 ""' AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÍl.A.NZA 60,000.00 
Tot■laooo DEUDA PUBLICA º·" <0000 """ «300 """ ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 17--1,000.00 , .. , 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
+4300 Toti~ Q•ner,l 2◄,0l4, 71iUf 

'""' AYUDAS SOCIALES 

"ººº 
40000 45000 45100 45101 PENSiOf',ES 0.00 , .. , 

PENSIONES 
45100 
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Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$78,000.00y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

o.oo 

Articulo 14.En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cua les realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,942, 182.04que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP 0RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 217.250.00 

2 SINDICATURA 319,188.26 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,405,743.78 

TOTAL 2,942,182.04 

Artículo 16.E! presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENDENCIA 

Tota101 

Total02 

Total03 

Total04 

DESCRIPCIÓN 
10000 SERVlCIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES OE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

H.AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES OE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

SINDICATURA 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES OE ADMINISTRAClÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVlCIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSID!OS Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

19 

SUMA ANUAL 
217,250.00 

0.00 
217,250.00 
259,18B.26 

50.qop;~ 
0.00 

319,1a&.26 
1,073,743.78 

3:i-s·:000.00 
916,000.00 
36,000.00 

2,405,743.78 
i,4s6,10311 

435,600.00 
248140q.00_ 
837.840.00 

24.000.00 
4,011,943.11 

783,881.32 
642,000.00 
e93:625.28 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000.00 

90000 DEUDA PUBLICA 0.00 

Total OS TESO RE RIA MUNICIPAL -- 2,437,488.58 
10000 SERVICIOS PERSONALES 2,677,264_.26 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 2,880,~00.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 2,240,663.43 
50000 BIENES MUEBLES, INM.UEBLES E INTANGIBLES 0.00 
SOOOO INVERSION PUBLICA 2,652,45Ü1---

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PU BUCOS 10,450,379.60 

10000 SERVICIOS PERSONALES 808,078.50 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 512,371.49 

30000 SERVICIOS GENERALES 59,600,04 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50,000.04 --Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA -- 1,430,050.07 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 446,347.35 

10 20000 MATERIALES DE AOMINISTRAC_IÓN Y SUMINISTROS so:000.00 

10 30000 SERVICIOS GENERAi.ES 12,000.00 
~ 

Total10 ORGANO OE CONTROL Y EYALUACION GUBERNAMENTAL 518,347.35 -
24 10000 SERVICIOS PERSONALES 183,957.61 

Tota124 COMISARIAS V DELEGACIONES - 1a3,957.61 

25 10000 SERVlCIOS PERSONALES 550,501.58 

25 20000 MATERIALES □~ ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 60,000.00 

25 30000 SERVlCIOSGENERALES 16,000.00 

Total25 DJRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL ---- 62S,,SDU8 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 483,919.58 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 288,000.00 

26 30000 SERVlCIOS GENERALES 660,000.00 

Total 26 DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE -- 1,431,919.58 

TOTAL 24,034,787.51 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSAOM OEP UNID DESCRIPCJON - TOTAL 

31110 401 DESPACHO DEL SECRETAAIO 4,011.943.11 -Total04 SECRETARIA MUNICIPAL -
31110 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,437,486.58 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL -
31110 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 10,450,379.60 

~ 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS -
31 110 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,430,050.07 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31110 10 1001 OESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 518,347.35 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUAClON GUBERNAMENTAL 

311 10 24 2401 DESPACHO DEL COMISARIO 183,957.61 

Total24 COMISARIAS Y DELEGACIONES 

31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 628,501.58 

Total25 OIRECCION DE SISTEMA MUNICIPAL 0/F 

31110 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,431 ,918.58 

Total 26 
DIRECCION DE ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 
POTABLE 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 217,250.00 

Total01 H, AYUNTAMIENTO -
31111 2 201 DESPACHO DEL SINDICO 319,188.26 

Total02 SINDICATURA -
3111 1 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,405,743.78 
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Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENEML 24,034,767,51 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contraloría Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
induyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y as! de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18.De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Villa Hidalgo para el ejercicio fiscal 2026se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCION) 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 
1.1 .2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDIN~CION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia f Gubematura 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3 6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3,8 TeÍritorio 
1.3.9 Otros · 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2Asunt0s Hacendarios 
16. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1De acuerdo con la dasificaci6ri Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible 

en :http•f/www.conac.gob rox/worVmodels/CONAC/oormatiyidad/NOR 01 02 003 odt 
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TOTAL 
21,382,315.60 

538,438.26 
538,438.26 

o 
o 
o 
o 

6,417,686.89 
2,405.,743:?~ 
4,011,943.11 

o 

0.00 
o 
o 

2,437,486.58 
2,437,4f!.6.58 

o 

1.7, ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policla 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 ServfCios, Registrales, Administrativo~ y Pat,-imoniales 
1.8.2 Servicios Estadlsticos 
1.8,3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8 5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Órdenacfon 'de-Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2. 1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanii:ación 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2 2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de ReetJrsos para la Salud 
2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y-Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educa~ió_n ~ed!a Sl!pe_rior 
2.5.3 Educación ~uperior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6,2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndlgenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMJCO 
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1,430,050.07 
o 
o 

1,430,050.07 
o 

10,560,653.81 
o 
o 
o 
o 

10,560,653.81 
2,652,451.91 

o 
o 

0.00 
o 
o 
o 
o 

2,652,451.91 
1.200,000 00 

o 
o 

000 
1,452,451.91 

o 
o 

0.00 
o 
o 
o 

o 
o 
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0.00 
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3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2 AGROPECUARI" SILV1CULTUAA PESCA Y CfCZA 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagricola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Ca[bón y Otros Ct!mbustibles Minerales SOiidos 
3.3.2 Petróleo y Ga~ Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros CombÚstibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINERIA, M~UFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4. 1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2 Manufacturas · · · 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
37. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 lnvesligac;ión Cienllflca 
3.8.2 Desarrollo TecnolOgico 
3.8.3 Servicios Cientlflcos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Dep6s~o 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1 . TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Edema 
4.2, TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participackmes entre Díferentes Niveles y Ordenes de Gobie.mo 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gob(emo 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPÍ\B 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UOIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Ade udos de Ejercicios Fiscales Antertores 
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TOTAL GENERAL 24,034,767.51 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, asl como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de Villa Hidalgo, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las 
siguientes formas. 

PCONAC -.--

To1a!E 

TotalK 

TotalM 

Total O 

Total General 

PROG 
Af1 
BA 
cii 
~ 
-"' 
JB 
GÜ 
is 
as 
"IA 
1ª 

IAMfil.Al 
•A 
SERVS 
_M3QA 

_Q§_ 

Apoyo al proceso pnrsupuestarlo y para mejorar SI 
tflchrncl1 lnstttuclonal 

Apoyo a la función pübllcay al mojoramlentodo 11 gNtlón 

0.00 

0.00 

2-4034761.51 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

e~ ~ 
41!QQ_ 

Totll41000 

PART 
415ooj _ 41$01jr1 0.00 

m 

44000 "'" 40COO 44000 44100 
44101 
44101 

240,000.00 
B!440.00 

Totll44100 
40000 ~4000 4'200 4420', 
40000 4'000 '"" 44204 
40000 ◄ 4000 44200 44206 

TQt.11144200 
40000 ""' 44300 44301 
40000 ""' 44300 _ 44302 

6De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.m,c/work/modl! ls/CONAC/normatividad/NQR 01 02 004.pdf 
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A$ DE CAPACITACIÓN 
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A INMITUCIONES OE ENSEÑANZA 
Tot¡l440DO 

40000~ 45100 
TOUl46100 

Tot¡IA5000 PENSIONES Y JUBILACIONES 
Total 40000 TRANSF!REHClA!I ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA IN8TITUCl0N SIN FINES 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD PRESUPUESTOAP1l08ADO 
CML 

HosOOlllbásicodeMoctezwna $12,00000 
IA!Municioal sn.000.00 

lesia $1 ,440.00 
Am~!anciaJocal S48.000.00 

Médicosdec:entrodesalud $84,000.00 

Rf'!liStro civit $12,000.00 

TOTAL $229,440.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las ni~as, ni~os y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
induyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Nifio, ya que es el único instrumento disponible paraconocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en nifios. nifias y adolescentes. 

La infonnación que proporciona e\ Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vaclos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos 
y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el 
bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que 
corresponde a inversión destinada para nifias, niños y adolescentes que se distribuye en un 
programa presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presuouestaria 7 Proorama cresucuestario Presuouesto ac robado 
Deoendencla: Dirección dt Allstencla SOtiid fOIF Munlcloall 

44201 
1 

BECAS EDUCATTVAS 38,400.00 

Total 38,400.00 
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Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Villa Hidalgono desglosa pago para contratos de asociaciones 
público•privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscrrtos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
ll. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la infonnación referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones slndicalesno aplica, debido a que no se 
cuenta con Sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAP!TULOJ/1 
De los SeNidos Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 64plazas como se detalla a continuación: 

UNIDADADlWIISTRATIVA 
1:tl H. A'T\JNTAMIEhTO 

H,AYUNT.wENTO 
20'.i OESP>.CHOOB.SINO'CO 

""""""" 301 DESPACl«,DELPRESIOENTEMU!GCl'AL 
PWIJDCIAMUIICl'AL 

"°1 OESPACHODElSECRETARKl 
SECIIETARIADEl.AYUWTA.11:tlfl'O 

501 D~SPACHOOEL TESORERO ~•JN:CIPAl. 

TESO!WilAIIIJNICIPAL 
nn 0EsPACHOOfLOIREC"TOR 

OIRECCIONOE~totPVeu;os 
801 OcSPAOIOOELDIR~Ofl 

DIRECCIÓNDESEGllRIDAOPllaucA 
1001 OESPACHOOELCOKTRALOR 
i002 ÓffiECClótiJUfÚ)ICA 

OllGANOO!CON'TIIOlYEV.ALUAaÓN 
01.lllEJUIAMiHTAL 

2"°1 OESPACHODELOSCOMISARIOS 
CO~YDEL!OACIOIIES 

2W CESPACHOOELORi:CTOfl 
OIRECCIQNOEASISIDW.&OCW. 

2'01 OESPACHOllELOREClOR 

AGIJAPOTABU. 
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Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
anterior percibirán las re muneraciones que se determinen en el T a bula dor de Sue ldos y 
Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO OEVILLA HIDALGO, SONORA 

5regidoresa 
nia\.,de3 ,300.00 ., 
1sindicoM~ 

laUQ,rclel 

"""" 1pr!!sideri~ 
Mu:,ic:pal 
1aeoe".aóo 
par.lo.ilarde 
prew;lef,cia 
1seaeta:ie 
euxliar 
Chliff (Camión 
CECYTES)1 

Ctder (CallUI 

~menwal 

"""' IKlif'ln,lor. .. " _.,....,.. '"" 1 1 1 1 ""' per«;lcióft ISR ~,ni Totil pern¡,cióa 

rr-=~· itd ~I dedo.aic'IIS llll!nlUII 

16,500.001 o.00 ¡ 1s.500.oo 

s.m.00 1 e.Hs.001 12.208.00 

4,S.J .80 1 2.SJJ.38 1 7,.fTT.18 

6,566,00l29.434.00 l 35,000.C0 

2,638.02j14.!20.40 l 17,4S8.•2 

2,5<13.921 6,635.12 1 i,179.0,4 

2,099.3916.602.62 1 8,902.00 

CECITTS)2 1 2,1 19.57 1 11,8i1.1l l 11.010.70 

,..­
Mu,lcipal 
1seaetaria .... 
1encqado 
bilt«eea 
1juaLa 

1enca191do de ,,_ 
1Enc:.de 
des11y1mos 

'"""" , ... ~ -~­""""' 1encargdo de 
Trwisparencill. 
lr;bmri\la 

leno;:arg1dode 
V6R 
1encar;11dode _.. 
11el0!9Ía 
Munq;il 
1S!b-Teioreri• 
MY~ 
IE,,o.S<b­
~eneillFitelll 

l,5S1.63IU,66S.o6 l l2,216.69 

,.,. .. ,.1, ... ,,,1 ... ,,. 
t77US 4,602.33 6,3n.21 

1,299.00 l,1S3.79 l,6S2.79 

1,lSS.56 5,747.04 6,905.~ 

tlllASI 6,lB!iJt l 7,S1U6 

l,llUS [ 6,397.111 j 7,719.26 

1,2"'.1101 u,0.111 1 ~u;1 

t,318.77 1 l,%7.23 1 U56.00 

2,1S7JO l 5,046.14 1 7.30H4 

8,424.58 17,504.88 25,929.47 

3,623.:i&IS,936.32 1 9.m .68 

3.152.221 S,ISUl l 9,006.65 
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19,250.00 

14,242.&7 

8,723.38 

40,133.33 

20,368.15 

10,708.88 

10.385.67 

12.&45.81 

2S,919.47 

11)47.SI 

7,UO.U 

4,l&l.59 

1,056.Sl 

a,nuo 

9,017.47 

&033.29 

8,248.67 

8,520.68 

30,251.05 

11.152.915 

10.507.78 

Costo;,at,01111 

,.. .. 1•·-1-lld~l _., rnet:SUII 
IIÓllliftl bMo lbrutll 

19,250.00 1250.250.00 

12,2os .00 ¡160.1l8.a1 

7,4n.1a 1 98.«9.59 

35,000.00l 460,13U3 

17,4S8.42 l 22i,B69,17 

9,179.04 \ 120,857.36 

8,902.001 117.209.73 

11.010.10 1 1« ,974.20 

22,m .. 69 ] 292,519.n 

9,981.sa ¡ m ,,so.sz 

6,!77.18 1 13,967.52 

l.652.79 41,095.0!I 

6,90S.!r0 !IO,llll.73 

7,S1U6 I !19,1)29.91 

1,nu, ¡ 101,76&.58 

6,885.67 1 !i0,661.37 

5,3S8.001 70,520.117 

7,l03.44 96,181.98 

17,504-.88 1240,309.66 
5,936.32 82,388.SO 

5,85Ul l 80,780.92 

11lif-=or de 
ObruF'líblaa 

' enca,g&doú'll•cén 
1enca(llaóolH ..,_ 
wdilero1 

wdilero2 

wdilero3 

1mecá.ilco 

1opendor 

1impii,u ,~ ... 
1 aWCWl"dl ..,_. 
1HIViCÍOI 
pit¡li;w, ,....,. 
,_u ,.,, ... 
1jl/11nerode~ 

""'"'"" 
ll!l'ICll¡ladode 
lrr,¡:i!z1de5a11 
j,anoelrio 

1li~ ,_,., _, .. 
eo,­
linstancia 
Sur.iiinciadora 
1lni:MIGI 
~~ 
t~tsidencill DIF 
Mwú:i¡¡al 
1d'rect,{¡¡,del01F 

1subcirec!Oo-•<1t1 

027.18 1 '"""1ª '3.0.00 
2,628.29 6,639.iS i ,318.23 

2,931.76 4,865.00 7,796.78 

3,489.24 5_14-t .90 8,&3-4.14 

2.513.s.4 5.3~.24 7,911 .8! 

Z,595.84 4,707 .60 7,303.« 

2,595.84 4,707.60 7,303.0 

3,729.36 6,350.32 10,079.88 

1,654.32 5.000.64 6,862.96 

2,379.52 4,735.39 7,1101 

1.&12 .. 27 8,350.72 10,21,2.99 

2,257.30 1 5,046.14 1 7.303 ..... 

J,893.7& 1 9,418.S7 1 13.l 10.73 
2,257.30 5,04e.14 7,303.4-t 

2,379.S2 1 5,iBJ.39 
2,379.52 4,135.39 

2.163.20 1 4,630.62 

2,163.20 1 2,890.72 

2,379.52 4,735 .39 

8,31i2.91 

7.114.91 

6.793.82 

5.053.92 

7,1101 

S,083.S2 l 5,1131).69 l 10,920.21 

2.0II0.00 1 2,466.17 1 ~.S46.17 

s .200.00 s .el3.36 11003.35 

,.2 ..... ao ¡ ◄ ,1SS.26 I 1.coo.011 

4,299.36 \ 7,875.so ¡ 12,m.2s 

J,73a.011 6,065.78 1 11,803.79 

OIF I UB2.86 I 4.966.96 1 7,SIS.82 

1interillente~ 
OlF'-lun!qlal 2,5r,c_41 3,1 ~ .-,¡ s,ns.20 

10iSan.'\wl 2.090.00 2,466. 17 ◄ ,S46. 17 
1:11c,,l)dador 
OOWJ>AS 2,163.20 4.722.47 8,885.67 
1,efede 
()Qj,'.AJ>AS 4,170.40 8.950.24 13,120.64 

''""" ~de 
!ilgill 2,616.39 5 ,415.◄ 7 8,031.&6 , .... 
"""'""" fu!,¡¡1 2.615.39 5.415.28 8_0]167 
I CO!f"Jlriogeneral 
yProtecr::ión 
Ciudadana 

3;i~ 
VlliHgo 

1pro'.eccióric::ivi 

lcotr.Wldantesan 
Jua~ <ltl Rlo 

1prtteccióneiri 
QlmHria des., 
;-,ridelrio 

1,44s_13 ¡ 12,2a1.,4a ¡1a,m.22 

11 ,681.28 l 13,SS1 .91 l 25,233. IS 

4.170.401 3,128.32 I 7,2ill.72 

3.244.8015,935.38 1 &,1811.18 

_1.854.32 1 2.936 .96 1 ◄,791 .28 

28 

¡,,,.,, . ., 
1G,871 .27 

&.096.21 

10.(173.17 

9,230.S3 

8,520.68 

8,520.68 

11 ,759.63 

8,006.79 

8,300.73 

11 ,973.49 

8,520.&a 

15,529.19 

8,520.63 

9,7§6.73 

8,300.73 

7,926.12 

5.U6.2A 

8,300.73 

12,740.24 

5.303.87 

12,872.25 

8.633.40 

14,20,4 .47 

13,TT1 .00 

8,80B.12 

8.891.07 

5,303.87 

8,033.29 

15,307.41 

9,370.50 

9,370.28 

23,015.09 

29,438.72 

U15.17 

10,710.21 

13,39!1.00I HS,:!Ol.67 

9,318.Zl l 122,690.08 

7.796.76 1102.&57.28 

M3U4 113,682.U 

1,a11.se 104.173.13 

7,303.44 96,161.93 

7,303.44 96,16U8 

10,079.68 132,715.79 

6,862.96 90,362.31 

7,114.91 93,679.65 

10,262.99 135,129.37 

7,lOl.44 1 96,161.98 

13,310.73 1175,257.96 
7,303.44 96,161.98 

8,362.91 110,111.65 

7.1101 al,679.65 

6.793.821 89,451.117 

5.053.!J2 66.543.30 

7,1101 93,87US 

10,920.211 \43,762.74 

4,5"6.17 59,857.84 

11,033.36 1C5.272.57 

1.400.os ¡ 97,,34.09 

12,m.2e ¡150,301.se 

1UOHi l 1SS,418.59 

7.S49.a2l 9S1,405.93 

5.735.20 1 75,513.53 

4,s.16.17 1 59,!57.84 

8,l!.85.67 1 90,661.37 

13,120.6' ! 172.75S.D9 

8,0 l1.86 l105.752.7i 

8,031.67 1105,750.:)3 

19.727.22 1256,453.aS 

25,2'J3.1il 328,03U3 

7.298 .72 94 ,88).36 

9,180.18 1119,342.39 

◄.m.28 182.286-&4 
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Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, induyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 7 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

1 
comi$ariogeneraJ 
rl'ro'.eccion 

l'fflel)tión mMSuil bru:i 

<;ueldo Tolil 

!:ua1 :::~1 ~= l tSR 
bMI 

Oudadllna 7,-4'5.73 12.2aua 19,n1.22 
3aumlrpoicia 
ViilH¡¡o 1\.631.28 13,5SU1 25,233.19 
1prolea:ión<MI ,,170.<IO 1,1 28.32 7,298.72 
Tm ...... 
SanJuandel 3,244.1111 5.9l5.38 9,180.1& .. 
1p-c:ecci6!Jcivil 

l = ~e 1an 1.854.32 2,936-96 -4,791.28 

1 ... , 

~:d l~nes lpt= 

23.015.09 

29,438.72 
a,s1s.11 

10,710.21 

5.5e9.S3 

~ ""'·•:.. "' .... 
IOCl nómL'li 

""' m:: 1::~ 

2l.o,s.09 l m ,1 96.16 

25,233.19 1 332,2:!6.96 
7.29'8.72 96 ,099 .81 

9,1 80.18 120,872.Q 

-4,791.28 \ 63,085.19 

Todos los policlas que integran la plantilla de seguridad públicason municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policlas estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 5 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

la integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E !NMUEBLES 

5 RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PU8UCA MUNICIPAL 

29 

992,036.11 

424,224.66 

59,600.04 

50,000.04 

1,525,860.15 

-'J!MH.ff 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

Articulo 31.EI saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Villa 
HidalgoSooora es de $0.00 

No. de 
crédtto Institución 

Fecha de 
Tipode Tasa Plazo de Fuente Monto 

Destino Saldo al 31 
baocari o de (registro a contratación instrumento de vencimiento garantía de contratad o diciembrede interés pago o 

SHCP 
n 2024 

ll 

0.00 0,00 

Otros pasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total, deuda v otros oasivos al 31 de diciembre de2025 0.00 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Comisiooes 
Gastos 

de la Deuda Intereses de la Deuda Pública de la Deuda 
de la Costos por Apoyos 9900 

Pública Pública 
Deuda Coberturas Financieros 
Pública 

ADEFAS 
0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignaciónpara el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio deVilla Hidalgose conforma por 
$650,976.00de gasto propio y $23,383,791.51proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

30 
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Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesoreria Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos pre~stos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 
134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federacióny el Estado al Municipio de VIiia Hidalgoimportan la 
cantidad de$20,005,478.75, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 

F~Q~l de 

IMPORTE 

PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 1 ~~.::::: ·"r:::::.:.::·:::~ 1 ,~ .•-·" 1 

28 

46,162.78 

PARTICIPACIONES ESTATALES 800,000.00 

TOTAL 20,005,478,75 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipiode VIiia Hidalgo se estimarán 
$3,378,312.76y se desglosan a continuación: 

Partid, 

FOOOo de ~~s para la Infraestructura Social ~unicipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Mlllidpios y de las Demart:aciones Tentoriales de! 

DislJioFederal(FAFM) 
Total 

Asignación 
pmupuestal 
1,852,451.91 

1,525,860.85 

3,378,312.76 

FUENTE PROGRAIIA _______ DESCRiPCION .J2!!i!¡. 

.. , 

..., 

18 ADUINISTAACION SERVIC!OS PUBLICO$ 1.8~2.451.91 

~ 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCT\IRA SOCIAL MUNIC!PAl (FISM) 

ADMON DE LA SEGUR!DA.0 ?l/BUCA 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIEHTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIOHES TERRITOftlALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAFM) 

31 

1,3-4-4,231.82 

'-' 
w 

ADMINISTRACION DESCONCENTRAOA 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MIJNICFIOa Y OE W 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL jFAFM) 

1U,NU1 

TOTAL 
~I 

Artículo 39.La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo de Caoítulo de aasto 
aportaciones 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones 
para@ 

Total 

Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,852,451.91 0.00 0.00 0.00 l,8l2,4ll.91 
Social 
Municipal 

l(FISM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 992,036.11 424,224.66 59,600.04 0.00 
las 

50,000.04 0.00 0.00 0.00 0.00 1,525,860.85 

Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 992,036.11 424,224.66 59,600.04 0.00 50 000.04 1 852,451.91 0,00 0.00 0.00 3)78)12.76 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio di, gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emrra la Tesorería Municipal yel Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41 , La Tesorería Municipal emitirá las Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
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obligaciones entre sl derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubri rse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en e/ Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal 
y de confonnidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, can la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajerla; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y seJVicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsíd ios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emiti r durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidias con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipalpara atorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

33 

11 . Se considerarán preferenclales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesoreria Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresas recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así coma para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos a al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal apl icable. 

Las recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La T esoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las priortclades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorer!a Municipal, y se refieran, de acuerda 
a su naturaleza, preferentemente a obras a acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuestar y financiera que se \es requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería 
Municipalinformará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, 
sabre dichos subejercícios. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54.Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la Ley aplicable: por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintas a los estipulados en el presupuesta aprobado. 
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Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal. por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

111. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incrementa que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, as! como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a !as 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación socia l; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podran realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Artículo SS.Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompariarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso de! Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57.Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circu lantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
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a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 
efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensa, la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, a! 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se senalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En \os procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federa les, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 
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Cuando se aplique la nonnatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
a! rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60.En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asf como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de \;lla Hidalgo, se proponen, para ser 
incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos llmites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de 
pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo cons iderado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00antes de I.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,00D.01a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO /// 
Sanciones 

Artículo 61 .los titulares de los entes públicos, en e! ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
S21,092,585.48y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se senala a continuación: 

UNID PRG 
◄ 01 OA 

DESCRIPC!ON 
POLIT!CA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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MONTO 
[011,943.11 
4,011,Mi11 

$01 EB PLANEI\CION DE POLITlCAF INANCI ERA -- 2.437.-46e.56 
Tota105 TESORERIA MUNICIPAL -- 2,437.4:85.68 

701 IS ADWNISTRACION SEF!.VICIOS PU1lLIC05 10,450,379.60 
Total07 DIRECCION DE SERVICIDS PUBUCOS 10,-460,171,fQ. 

eo1 J6 ADMON DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,-430,050.07 
Tot•IOS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,430,060.07 

10 1001 GU CONTRO\. Y EVAL, GESTION GUBERNAMETAL 518,347.35 
Tot1110 ORGANO OE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 51Ú47.l& 

2301 LS ACMINISTRACION OESCONCENTRADA 1&3,9S7.61 
Total23 COMISARIAS 183,367.51 

2501 OA SISTEMA DIF UPAL 629,501. 5B -Total25 SISTEMA DIF MPAL - G28,SOUB 
'! M PO LIT!CA Y PLAN DÉ LAAO~O~ OELAGUA 1.431 .919.5B 

Tot,126 "" AGUA POTABLE - 1.-Q1,11UB 
Tot.l,dtPl'Hl.lpufftoBa1ad01nRnultado. 211092Ji8UB 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Bolelln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicia! o cualquier ministración periOdica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante \a propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o simil ar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Villa Hidalgo, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! 
contenida en el presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanfa de la Ley de 
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Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Villa Hidalgo, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artfcu!os 5, 6, 8, 10, 
11 . 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitono de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del 
Estado libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción Vill del La 
Ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio deVilla Hidalgo, esta Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa Hidalgo, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Villa 
Hidalgo, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento deVilla Hidalgo para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretari~~b. ierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
debida Publicación ~n el Boletín Of~~""~fíerno del Estado. 

d~t!Pi) t 
C. Jeys Carlos Dorame Campa 

Regidor 
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•¡>WA f«IB_o. 

C. M)rlía Jesusita Moreno Carranza 
Síndico Municipal 

~J trr1r,. 
C. Mayte Gpe. García Antunez 

Regidor 

Moaw!/J,wd C'@o 
C. Manuel Barrios Durazo 

Regidor 

¿,,, Je,\ 
C. María del 

Regidor 
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~ -l Du (Q.fl 1--
c. Fausto Duran Rodríguez 

Regidor 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

~to(b) 

I ~~ \jasto No Etiquetado 
: .i.+e+r+n..i:+i:+r.:.+i.1+I1 

IA. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C.ServiciosGenerales 

O.Transferencias.Asignaciones, 
SubsidiosvotrasAv, da 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
lnlanibles 

'F . Inversión Pública 

G. lnversionesFinaOOeras yOtras 
Provision"" 

H. Participaciones y Aportaciones 

I.DeudaPIJblica 

. uastoc.tiquetaao 
lt,:A+R+C+D+F+F+<-:.+M+ll 

!A. Servicios Personales 

8. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, 
SuMidios 11QtracA1111das 
E. Bienes Muebles, lrvnuebtes e 
lntanoib!P.S 

F. lnveisiónPública 

G. lnversionesFinancierasyOtras 
Provicinne 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda PIJblica 

MUNICIPIO DE Vlll.A HIDALGO SONORA 

Pn,yeeolones •• Eg,vs .. • LOF IP&SOS) 

(CIFRAS NOMlNALES) 

202G 

presupuesto} 

(,) 2027 

20,002,265.58 20,602,333.54 

9,142,136.85 9,416,400.95 

4,803,600.00 4,947,708.00 

l,090,688.6' 5,243,409.35 

m,&40.oo 862,975.20 

128,000.04 131,840.04 

o , .. 
o 0.00 

1 o.o 

O.IX 0,00 

4,032,501.94 4,153,477.oi 

808,078.ll 832,320.85 

512.371.49 .m,742.63 

59,600.04 61,388.04 

1 0.00 

o o.oc 

2,652,451.91 2,732,025.47 

o 0.00 

o O.IX 

o 0.00 

1:· 1 otaI ae tgresos t'royectados (3 = 1 

-" 24,034,767.51 14,755,810~ 

!028 

21,220,403.55 

9.698,892.98 

5,096,139.24 

5,400,711.63 

888,864.46 

135,19514 

0.00 

O.OC 

o.oc 

0.00 

4,278,081.31 

857,290.48 

543,574.91 

63,ll9.68 

0,00 

, .. 
2,813,986.23 

0.00 

, .. 
O.OC 

l5,498,484J6 

Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO oe VILLA HIDALGO.SONORA 

R .. ultad0$ de Egresos . LOF (PESOS) 

2022 = 2024 2025 
Concepto (b) 

1. Gasto No Etiquetado (1 =A+B+C+D+E+F+G+H+I) 0.110 O.OC 0.00 13,710,573.33 

A. Servicios Personales 0.00 , .. o.oc 8,469,848.0 
2029 

21,Bl1,0ll~ 
B. Materiales y Suministros 0.110 0.00 o.oc 3,827,696.00 

9,989,859.771 

5,249,023.42' 

C. Servicios Generales o.oc 0.00 O.IX 403,916.00 

u. 1 ransrereliCléls, P.StgnaclOnes, -::,uos10Ios y urras 
0.00 0,00 0.00 601,249.33 

5,562,732.9& 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles O.IX 0,00 QOC 207,864.00 

915,530.391 
F. Inversión Pública 0,00 0.00 0.00 o.oc 

139,869.IO! 
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones o.oc o.oc o.oc O.IX 

oooJ 
H. Participaciones y Aportaciones 0.00 o.oc 0.00 0.00 

0.001 
l. Deuda Pública , .. O.IX 0,110 200,\100,1\( 

o.o 

0.001 
2. Gasto Etiquetado (2::A+B+C+C,...E+F+G+H+I) 0.00 O.OC 0.00 4,566,956.()( 

4,406,423.741 
A. Servicios Personales 0.110 0.00 0.00 807,63333 

883,009.1 ~ 
B. Materiales y Suministros 0.00 0.00 0,11( 1,012,5 14.67 

S59,882.16' 

65,1 26.5 

C. Servicios Generales 0.00 0.00 0.11( 4,882.61 

u. 1 ransterencras, As19naciones, ooosI I0s y urras 
0.00 0.00 0.00 , ...... 

0.001 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles O.IX 0,00 0,00 

F. Inversión Pública 0.00 0,00 0,1\( 2,741,925.33 
o.oc 

2,898,405.821 
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones O.IX 0,00 o.oc 

oool 
H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 , .. 

0.001 
l,DevdaPública o.oc o.oc 0.00 

º"1 
26J63,439.4~ 

3. Total del Resultado de Egresos (3::1+2) 0.00 0.00 0,00 18.277,5293 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA PESQUEIRA, SONORA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en e! artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la inidativa de la 
ley de Ingresos del Municipio de Villa Pesqueira, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Villa Pesqueira, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de$ 22,960,665.01 . el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mlsmo afio, de conformidad 
con lo establecido en !os artícu los 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Villa Pesqueira, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Villa Pesqueira, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Villa Pesqueira, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal , siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por e! Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorer[a a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autondad intemiedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión pem1itidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos: universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además pem1ite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar e! impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XII I. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en fom,a sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de ta 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la claslficación 
de los programas presupuestarios de !os entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de contra! presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII . Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: !os recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social , contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asl como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en fom,a resumida, sencilla y annónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden tos objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y seivicios a la sociedad, asi como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo un ipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pllblica en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas prevtamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, natura!es, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa 
Pesqueira y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, a! municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras pllblicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios: apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso forma l de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia , inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

UV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y !os servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a !os programas, obras y acciones de atto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de !os niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos de! presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno de! Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado e! presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo a! Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad ap!icab!e. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto: informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para e! desarrollo integral de las jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Villa Pesqueira, Sonora, comprende la cantidad de 22 Millones 960 Mil 665 Pesos 01/100 y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Pesqueira, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artlculos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FJNANCIAMIENTO1 

~T;G,ORIA " 

1 No Etiquetado 18,887,932.90 

11 Recursos Fiscales 229,392.00 

12 Financiamientos lntemos 

13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 
15 Recursos Federales 18,658,540.90 

16 Recursos Estatales 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 

2 Etiquetado 4,072,732.11 
25 Recursos Federales 3,185,337.30 

26 Recursos Estatales 887,394.81 
27 Otros Recursos de Transferencias 

Federales Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Villa Pesqueira se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

No. Qategorlás Monto 
t Gasto Corrienle 18,251,402.19 
2 Gasto de Capital 4,110,707.30 
3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 430,555.52 
4 pensiones y jubilaciones 168,000.00 
5 participaciones o 

ToWI 22.96M65.ó1 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 

~o. 

Total 

Ca~las 
Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Hlónto 

22,960,665.01 

0.00 

2~9~~~-0, 

1 De acuerdo con el C~sificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disporiible en: 
http:/lwww.conac.gqb.mx/work/models/CONAUnormatiVidad/NQR 01 02 0Q7.pd! 

1 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONA C. Disponible en: 
http:{/www.conac.gob.mx/work/models/CQNAC/normatividad/NOR Ql 02 005,pdf 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Fln.inc!amiento de los Entes Públicos emitida 
por e\ CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.m~/work/models/CONAC}normativldad/NOR 01 12 001.pdf 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

-~l)CJGO .. CON!lEPlO MONTO 

2 GASTOS 22,530,109.49 

2.1. QASTOS CORRIÉN~ 18,.\19,402.1~ 

2.1.1. Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno GeneraV Gastos de 18,419,402.19 
Exr1lotación de las Entidades Emnresariales 

2.1.1.1. Remuneraciones 8,277,749.55 

2.1.1.1.1. Sueldos y Salarios 6,739,369.65 

2.1.1.1.2. Contribuciones Sociales 1,538,379.90 

2.1.1 .1.3. Impuestos sobre Nóminas o 
2.1.1.2 Compra de Bienes y Servicios 8,573,795.17 

2.1.1.3. Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) o 
2.1.1.4. Depreciación y Amortización o 
2.1.1.5. Estimaciones por Deterioro de Inventarios o 
2.1.1 .6. Impuestos sobre los Productos, la Producción y las Importaciones o de las Entidades Emnresarlales 

2.1 .2. Prestaciones de la Seguridad Social (MEFP 6.69) o 
2.1.3. Gasto de la Propiedad 49,437.72 

2.1.3.1. Intereses 49,437.72 

2.1 .3.1.1. Intereses de la Deuda Interna 49,437.72 

2.1.3.1.2. Intereses de la Deuda Externa o 
2.1.3.2. Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses o 
2.1.3.2.1. Dividendos y Retiros de las Cuasi sociedades o 
2.1.3.2.2. Arrendamientos de Tierras y Terrenos (MEFP 6.81) o 
2.1.4. Subsidios y Subvenciones a Empresas (MEFP 6.61} o 
2.1.4.1 . A Entidades Empresariales del Sector Privado o 
2.1.4.1.1. A Entidades Empresariales no Financieras o 
2.1.4.1.2. A Entidades Empresariales Financieras o 
2.1.4.2. A Entidades Empresariales del Sector Público o 
2.1.4.2.1 . A Entidades Empresariales No Financieras o 
2.1.4.2.2. A Entidades Empresariales Financieras o 
2.1.5. Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes otorgados 1,518,419.75 

2.1.5.1. Al Sector Privado o 
2.1.5.1. 1. Ayuda a Personas o 
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2.1.5.1.2. Becas o 2.2 .2.2.2. Equipo de Tecnologra de la Información y Comunicaciones o 

2.1.5.1 .3. Ayuda a Instituciones o 
2. 1.5.1.4. Instituciones de Interés Público o 

2.2.2.2.3. Otra Maquinaria y Equipo o 
2.2 .2.3. Equipo de Defensa y Seguridad o 

2.1.5.1.5. Desastres Naturales o 2.2.2.4. Activos Biológicos Cultivados o 

2.1.5.1.6. Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos o 
2.1.51.7. Otras o 

2.2.2.4.1. Ganado para Crla, Leche, Tiro, etc. , que dan Productos Recurrentes o 
2.2.2.4.2. 

Árboles, Cultivos y Otras Plantaciones que dan Productos o Recurrentes 

2.1.5.2, Al Sector Público o 2.2.2.5. Activos Fijos Intangibles o 
2.1 .5.2.1. A la Federación o 2.2.2.5 .1. Investigación y Desarrollo o 
2.1.5.2.1.1 Transferencias Internas y Asignaciones o 2.2.2.5.2. Exploración y Evaluación Minera o 
2.1.5.2.1.2. Transferencias del Resto del Sector Público o 2.2.2.5.3. Programas de Informática y Base de Datos o 
2.1.5.2.1 .3. Organismos de la Seguridad Social o 2.2.2.5.4. Originales para Esparcimiento, Literarios o Artísticos o 
2.1.5.2.1.4. Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos o 2.2.2.55 Otros Activos Fijos Intang ibles o 
2.1.5.2.2. A Entidades Federativas o 2.2.3. Incremento de Existencias o 
2.1.5.2.3. A Municipios o 2.2.3. 1. Materiales y Suministros o 
2.1.5.3. Al Sector Externo o 2.2.3.2 Materias Primas o 
2.1.5.3.1 . A Gobiernos Extranjeros o 2.2.3.3 Trabajos en Curso o 
2.1.5.3.2. A Organismos Internacionales o 2.2.3.4. Bienes Terminados o 
2.1.5.3.3, AJ Sector Privado Externo o 2.2.3.5. Bienes de Venta o 
2.1.6. Impuesto sobre los lngresos, la Riqueza y otros a las Entidades o 

Emoresariales Públicas 
2.2.3.6. Bienes en Tráns~o o 

2. 1.6.2 .1.1. Transferencias Internas y Asignaciones o 2.2.3.7. Existencias de Materiales de Seguridad y Defensa o 

2.1.6.2.1.2. Transferencias al resto del sector público o 2.2.4. Objetos de Valor o 

2.1.6.2.1 .3 Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos análogos o 2.2.4.1 Metales y Piedras Preciosas o 

2.1.7. Participaciones o 2.2.4.2. Antigüedades y Otros Objetos de Arte o 

2.1.8. Provisiones y Otras Estimaciones o 
2.1.8.1 . Provisiones a Corto Plazo o 

2.2.4.3. Otros Objetos de Valor o 
2.2.5. Activos No Producidos o 

2.1.8.2. Provisiones a Largo Plazo o 2.2.5.1. Activos Intangibles No Producidos de Origen Natural o 

2.1 .8.3. Estimaciones por Pérd ida o Deterioro a Corto Plazo o 2.2.5.1 .1. Tierras y Terrenos (MEFP 7.70) o 

2.1.8.4. Estimaciones por Pérdida o Deterioro a Largo Plazo o 2.2.5.1.2. Recursos Minerales y Energéticos o 

2.2. GA$TOS OE·CAPIT~ _ 4,110,707,30 
2.2.5.1.3. Recursos Biológicos No Cultivados o 

2.2.1. Construcciones en Proceso 3,486,707.30 
2.2.5.1.4. Recursos Hidricos o 

2.2.2. Activos Fijos (Formación Bruta de Capital Fijo) 624,000.00 
2.2.5.1.5. Otros Activos de Origen Natural o 

2.2.2.1. Viviendas, Edificios y Estructuras o 2.2 .5.2. Activos Intangibles No Producidos (M EFP 7. 78) o 

2.2.2.1.1. Viviendas o 2.2.5.2.1. Derechos Patentados o 

2.2.2 .1.2. Edificios No Residenciales o 2.2 .5.2.2. Arrendamientos Operativos Comerciales o 

2.2.2.1.3 Otras Estructuras o 2.2.5.2.3. Fondos de Comercio Adquiridos o 

2.2.2.2. Maquinaria y Equipo o 2.2.5.2.4. Otros Activos Intangibles No Producidos o 

2.2.2.2.1. Equipo de Transporte o 2.2.6. Transferencias y Asignaciones y Donativos de Capital Otorgados o 
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2.2.6.1. Al Sector Privado o 3.2.2.1 .1 .5. Transferencias Otorgadas por Pagar o 

2.2.6.1 .1. Ayuda a Personas o 3.2.2.1.1.6. 
Intereses y Comisiones y otros gastos de la Deuda Pública por o 
Paoar 

2.2.6.1.2 Ayuda a Instituciones o 
3.2.2.1.1.7. Retenciones y Contribuciones por Pagar o 

2.2.6.1.3. Instituciones de Interés Público o 
3.2.2.1.1.8. Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar o 

2.2 .61.4. Desastres Naturales o 
3.2.2.1.1.9. Otras Cuentas por Pagar o 

2.2 .6 .2. Al Sector Público o 
3.2.2.1.2 .. Disminución de Documentos par Pagar o 

2.2.6.2. 1. A la Federación o 3.2.2.1.2.1. Documentos Comerciales por Pagar o 
2.2.6.2.2. A Entidades Federativas o 3.2.2.1.2.2. Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar o 
2.2.6.2.3. A Municipios o 3.2.2.1.2.3. Otros Documentos por Pagar o 
2.2.6.3. Al Sector Externo o 3.2.2.1.2.4. Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna o 
2.2.6.3. 1. A Gobiernos Extranjeros o 3.2.2.1.2.5. Titulas y Valores de la Deuda Pública Externa o 
2.2.6.3.2. A Organismos Internacionales o 
2.2.6.3.3. Al Sector Privado Externo o 

3.2.2.1.3. Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de Largo o Plazo 

2.2.7. Inversión Financiera con Fines de Polltica Económica o 3.2.2.1.3.1 . Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de L.P. o en Tltulos v Valores 
2.2 .7.1. Acciones y Participaciones de Capital o 
2.2.7.1.1. Interna o 
2.2.7.1.1.1. Sector Público o 

3.2.2.1.3.1.1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública Interna o de L.P. en Títulos v Valores 

3.2.2.1.3.1.2 Amortización de la Porción de la Deuda Pública Externa de L.P. En o Tftulos v Valores 

2.2.7.1.1.2 Sector Privado o 3.2.2.1.3.2 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de L.P. o en Préstamos 
2.2.7.1.2. Externa o 

2.2.7.2 . Valores Representativos de Deuda Adquiridos con Fines de Política o 
Económica 

2.2.7.3. Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de Política o 
Económica 

3.2.2.1.3.2.1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública Interna o de L.P en Préstamos 

3.2.2.1.3.2.2 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública Externa o de L.P. en Préstamos 

3.2.2.1.4. Disminución de Otros Pasivos de Corto Plazo 430,555.52 
2.2.7.4. Concesión de Préstamos o 3.2.2.1.4.1. Pasivos Diferidos o 
2.2.7.4.1. Interna o 3.2.2.1 .4.2. Fondos y Bienes de Terceros en Garantfa y/o Administración o 
2.2.7.4.1.1. Sector Público o 3.2.2.1.4.3. Otros Pasivos 430,555.52 
2.2.7.4.1.2 Sector Privado o 3.2.2.2. Disminución de Pasivos No Corrientes o 
2.2.7.4.2. Externa o 3.2.2.2.1. Disminución de Cuentas por Pagar a largo Plazo o 

3 FINAtiCfAMIENTO 430,555.52 3.2.2.2.1.1. Proveedores por Pagar o 
31 FUENTES FINANCIERAS o 3.2.2.2.1.2. Contratistas por Obras Públicas por Pagar o 
3.2. APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) o 3.2.2.2.2 .. Disminución de Documentos por Pagar a Largo Plazo o 
3.2.1. Incremento de Activos Financieros o 3.2.2.2.2.1. Documentos Comerciales por Pagar o 
3.2.2. Disminución de Pasivos 430,555.52 3.2.2.2.2.2. Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar o 
3.2.2.1 . Dismínución de Pasivos Corrientes o 3.2.2.2.2.3. Otros Documentos por Pagar o 
3.2.2.1.1. Disminución de Cuentas por Pagar o 3.2.2.2.3. Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción Circulante o 
3.2.2.1.1.1. Servicios Personales por Pagar o 3.2.2.2.3.1. Conversión de Tltulos y Va!ores de Largo Plazo en Corto Plazo o 
3.2.2.1.1.2. Proveedores por Pagar o 
3.2.2.1.1.3. Contratistas por Obras Públicas por Pagar o 
3.2.2.1.1.4. Partícipaciones y Aportaciones por Pagar o 

3.2.2.2.3.1.1 Porción de Corto Plazo de Títulos y Valores de la Deuda Pública o Interna 

3.2.2.2.3.1.2 Porción de Corto Plazo de Títulos y Valores de la Deuda Pública o Externa 
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3.2.2.2.3.2. Conversión de Préstamos de Largo Plazo en Corto Plazo o 
3.2.2.2.3.2. 1 Porción a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública Interna o 
3.2.2.2.3.2.2 Porción a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública Externa o 
3.2.2.2.4. Disminución de Otros Pasivos de Largo Plazo o 
3.2.2.2.4.1. Pasivos Diferidos o 
3.2.2.2.4.2. Fondos y Bienes de Terceros en Garantla yfo Administración o 
3.2.2.2.4.3. Otros Pasivos o 
3,2.3 Disminución de Pabimonio o 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nlvel de capitulo. concepto, partida genérica y partida 

CAP, ,BOfil¡;EP G'eN p¡,¡ir DES¡;¡aJPCl9~ TPTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 375,660.00 

Total DIETAS 375,660.00 
11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 5.487,567.90 

l0000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 

10000 11000 11300 11 309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 5,487,567,911 
11300 

Total 11000 
REMUNERACIONES AL PERSONAL OE 5,863,227.90 
CARACTER PERMANENTE 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS 0.00 

Total 
12100 

HONORARIOS º·ºº 
10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12,000.00 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12,000.00 
12200 

Total 12000 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 12,000.00 
CARACTER TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 80,226.22 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE Af.10 482,915.53 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 563,141.75 
13200 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 

10000 13000 13300 13301 
REMUNERACIONES POR HORAS 0.00 
EXTRAORDINARIAS 

Total REMUNERACIONES POR HORA.S O.DO 
13300 EXTRAORDINARIAS 

10000 13000 1l400 1l403 ESTIMULO$ Al PERSO~L DE CONFIANZA 0.00 

Total COMPENSACIONES 0.00 
13400 

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de los !ngresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Pú blicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:l(www.conac.eob.mx/wqrk/models/CONAC/normatividad/NQR 01 12 001-odf 

15 

Total 13000 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 563,141.75 
ESPECIALES 

10000 14000 1410D 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL 1,538,379.90 
!SSSTESON 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL 0.00 
ISSSTESON 

Total 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 1,538,379.90 14100 

Total 14000 SEGURIDAD SOCIAL 1,538,379.90 

10000 15000 15100 15102 Pago de liquidaciones 241,000.00 

Total 
APOYO A LA CAPACITACION 241,000.00 

15500 

Total 15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES'( 241,000.00 
ECONOMICAS 

10000 16000 16100 16101 Previsi6n para incremento de sueklos 60,000.00 

Total 16000 PREVISIONES 60,000.00 

T<>IOl10000 SERVICIOS PERSOlj~LES i,277,74~.65 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES 96.000.00 
OE OFICIAA 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES 96,000.00 21100 DE OFICINA 

20000 11000 Z1200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 12,000.00 
REPRODUCCION 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 12,000.00 
Z12.00 REPRODUCCION 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 
20000 21000 21400 21401 PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y BIENES O.DO 

INFORMATICOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES 

21400 DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 0.00 
COMUNICACIONES 

20000 21000 21500 21 501 MATERIAL PARA INFORMACION 0.00 

Total 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACJON DIGITAL º·ºª 21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE UMP!EZA 30,000.00 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 30,000.00 21600 

Total 21000 MATERIALES DEADMINISTRACION, EMISION 138,000.00 DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

20000 22000 22 100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 240,000,00 
PERSONAL EN LAS INSTALACIONES 

20000 22000 221 00 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 12.000.00 

Total 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 252,000.00 22100 

20000 24000 242.00 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 24200 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTR!CO Y ElECTRONICO 144,000.00 

Total 
MATERIAL ELECTRJCO Y ELECTRONICO 144,000.00 24600 

21)000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA 
CONTRUCClON 
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Total ARTICULO$ METALICOS PARA LA 
O.DO 24700 CONTRUCCION 

20000 24000 24800 24&l1 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 120,000,00 

1 
!Total 

1 
144,000.00 

29600 

Total 29000 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 144,000.00 ACCESORIOS MENORES 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 120,000.00 
24800 

Tota.1 20!!00 MATER~_LE~ Y SUMINIST~QS , ,Q,,11 ,." 
30000 31000 31 100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1,080,004.82 

20000 24000 24900 2490! 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 

156,000.00 CONSTRUCCION Y REPAAACION 
30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 720,000.00 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE 
156,000.00 

24900 CONSTRUCCION Y REPARACION 

Total ENERGIA ELECTRICA 1,800,004.82 
31100 

30000 31 000 31300 31301 AGUA POTABLE 0.00 

Total24000 
MATERIALES Y ARTICULOS DE 

420,000.00 CONSTRUCCION Y DE REPARACION Total 
AGUA POTABLE 0.00 

31 300 
20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 48,000.00 

30000 3!000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 36,000.00 
Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 48,000.00 
25100 Total TELEFONIA TRADICIONAL 36,000.00 

31400 

25200 25201 fertilizantes pesticidas y otros agroquimicos 30,000.00 30000 31000 31500 31!101 TELEFONJA CELULAR 0.00 

Total 
fertilizantes pesticidas y otros agroquimicos 30,000.00 

25200 

Total TELEFONIA CELULAR 0.00 31500 

30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 48,000.00 
20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 24,000.00 Total 

SERVICIOS DE INTERNET 48,000.00 31700 
Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 24,000.00 
25300 30000 31000 31800 31 801 SERVICIO POSTAL 24,000.00 

Total 25000 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y 102,000.00 
DE LABORATORIO 

Total 31000 SERVICIOS BASICOS 1,908,004.82 

30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,421,818.66 

20000 26000 28100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 24,000.00 

Total ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00 
32100 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,445,818.86 
28100 

30000 32000 321 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 48,000.00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 48,000.00 
32200 

Total 26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,445,818.86 
30000 32000 323 32301 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA 
72,000.00 Y EQUIPO 

10000 17000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 144,000.00 

Total 
VESTUARIO Y UNIFORMES 144,000.00 

271 00 

20000 27000 27300 27301 ARTICULOS DEPORTIVOS 60,000.00 

Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA 72,000.00 
32300 Y EQUIPO 

30000 32000 315 32501 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 120,000.00 
TRANSPORTE 

27300 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCJON 60,000.00 
PERSONAL 

Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
120,000.00 

32500 TRANSPORTE 

Total 27000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 204,000.00 
PROTECCION Y ARTICULO$ DEPORTIVOS 30000 31000 31600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 144,000.00 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 0.00 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28200 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 
144,000.00 32600 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total 32000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 384,000.00 

20000 28000 2B300 28301 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD 0.00 
PUBLICA 

Total PRENDAS DE PROTECCION PARA 0.00 
28300 SEGURIDAD PUBLICA 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 720.000.00 
AUDITORIAS Y RElACIONADOS 

Total SERV>CIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, 720,000.00 
331 00 AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

Total 28000 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA º·ºº 30000 33000 33200 33201 Olsei,o de ingenleroa 50,000.00 

20000 29000 29200 29201 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

0.00 EDIFICIOS 
total 

50,000.00 33200 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
0.00 29200 EDIFICIOS 

20000 29000 29600 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

144,000.00 EQUIPO DE TRANSPORTE 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 27.952.39 

Total 
SERVICIOS DE CONSULTDRlA 

33300 
ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 27.952.39 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 
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30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 36,000.00 

Total SERVICIOS DE CAPAClTACJON 36,000.00 
33400 

Tot,I INSTALACI ON, REPARACION Y 

35700 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 180,000.00 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIDN 0.00 
30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIOl'IIES OFICIALES 0.00 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 0.00 
33600 TRADUCCJON, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 833,952.39 TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

Total SERVICIO DEJARDINERIA Y FUMIGACION O.DO 
35900 

Total 35000 SERVICIOS DE 1NSTALACION, REPARAClON , 1,632,019.10 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

30000 34000 3-4100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 60,000.00 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 

30000 36000 36100 36101 MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 24,000.00 
Total 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 60,000.00 34100 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 0.00 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES O.DO 34500 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

T01al OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 

36100 MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 24,000.00 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE 
30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS . 108,000.00 30000 36000 36600 36601 CONTENIDO EXCLUSWAMENTE A TRAVES DE 0.00 

Total FLETES Y MANIOBRAS 108,000.00 34700 

Total 34000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 168,000.00 COMERCIALES 

INTERNET 

Total 
SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE 
CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE 0.00 36600 JNTERNET 

30000 35000 35100 351 01 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIDN OE 960,000.00 
INMUEBLES 

Total 36000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 24,000.00 PUBLICIDAD 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE A REAS 0.00 DEPORTIVAS 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 0.00 PANTEONES 

30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 0.00 

Total VESTUARIOS Y UNIFORMES 0.00 
37100 

30000 37000 37500 37501 VIATlCOS EN EL PAIS 258,000.00 

30000 35000 35100 35107 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

0.00 ALUMBRADO PÚBLICO 
Total 

VIATICOS EN EL PAi$ 258,000.00 37600 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 0.00 
TOMAS DE AGUA 

3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBP.AOO PUBLICO 0.00 

30000 37000 37600 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 0.00 

Total VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 0.00 37600 

30000 35000 35100 35111 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

0.00 CALLES Y AVENIDAS 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR 960,000.00 35100 DE INMUEBLES 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 0.00 

Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y 
º·ºª 37900 HOSPEDAJE 

Total 37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 258,000.00 

30000 35000 35200 35201 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

0.00 MOBILIARIO Y EQUIPO 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL1URAL 420,000.00 

INSTALACION, REPARACION Y 
Total MANTENIMIENTO DE MOBlLIARJO Y EQUIPO 0.00 35200 DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 420,000.00 38200 

Total 38000 SERVICIOS OFICIALES 420,000.00 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 168,000.00 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
36,000.00 BIENES INFORMATICOS Total 

IMPUESTOS Y DERECHOS 168,000.00 39200 

Total 
INSTALACION, REPARACION Y 

35300 MAN TENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 36,000.00 
TECNOLOGIA DE LA 1NF0RMAC10N 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y 48,000.00 ACTUALIZACIONES 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 456,019.10 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y 48,000.00 
39500 ACTUALIZACIONES 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
"456,019.10 35500 DE TRANSPORTE 

30000 39000 39'300 39801 IMPUESTOS SOBRE NóMINAS 0.00 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE O.DO 39800 SE DERIVE N DE UNA RELACIÓN LABORAL 
30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACJON DE 

180,000.00 MAQUINARIA Y EQUIPO 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
30000 35000 35700 35702 HERRAMIENTAS, MAQUINAS HERRAMIENTAS, 0.00 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRAC!ON' DEL 
24,000.00 IMPUESTO PREOIAL 

INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 
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1 
¡rotal 

3!900 1 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total3900O OTROS SERVICIOS GENERALES 

Totá'I 3i)Oll0 S~VJC!OS GENERA!-!=$ 

40000 41000 41500 41501 
TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS 
PERSONALES 

40000 41000 41500 41502 
TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 
OPERACION 

Total 
lRANSFERENCJAS INTERNAS OTORGADAS A 

41500 
ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total41OOO 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PE RSONAS 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATiVAS 
40000 44000 '"'° 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS 
44200 OECAPACITACION 

40000 44000 44300 44301 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE 
ENSE~NZA 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES sAslCAS 

Totol AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE 
44300 ENSEÑANZA. 

Total 44000 AYUDAS SOCIALES 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 

Total 
PENSIONES 

45100 

Total4500D PENSIONES Y JUBILACIONES 

"fotal 4QOOQ \AANSFERl;.NQIAS, ASIGMACIONES, 
$UBSID10S Y O~ AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 

Total 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 

51100 

50000 51000 51500 51501 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION 

50000 54000 54100 54101 VEHICULOS 

Total 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 54100 

Total 50000 BIEN;$ "1UEBL.ES, iNMuesLES E 
INT~NGIBl.!ES 

60000 61000 611 61101 REMODELACJON Y MEJORAMIENTO 

lota\ 611 EDIFICACION HABITACIONAL 

60000 61000 61400 61408 
INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE AGUA 
POTABLE 

60000 61000 61400 61409 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAt.11ENTO EN 
MATERIA DE ALCANTARILlADO 

60000 61000 61400 61411 ELECTRIFICACION RURAL 

6000 61000 61400 61414 MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA 

21 

24,000.00 

240,000.00 

, s.867\976.s1 

453,107.27 

370,824.00 

823,931.27 

823,931.27 

J51,58B.4S 

351,588.48 

0.00 
60,000.00 

O.DO 

60,000.00 

54,900.00 

60,000.00 

114,900.00 

526,488.48 

168,000.00 

163,000.00 

168,000.00 

1,5.18,419.75 

120,000.00 

120,000.00 

72,000.00 

432,000.00 

504,000.00 

624,D¡OJ)O 

261 .6-40.40 

261 ,640.40 

1,087,672.09 

1,250,000.00 

0.00 

0.00 

60000 1 610001 6140001 6141 6 CECOP 887,394.81 

1 
1 Total 614 

DIVlSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION 3.225,066.90 
OE OBRAS OE URBANIZACION 

T9íal 60000 'iNVERSIQN PÚBLICA 3;486,707.~0 

90000 1 910001 911 91101 AMORTIZACION DE CAPITAL LARGO PLAZO 430,555.52 

1 
\rotal 911 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 

900001 920001 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PI.AZO 49,437.72 

Total 912 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 

TOt.a1 ·Q(I00!1 '¡;iEU[µ PUBLICA 479,Sá'J.24 

Total gqn'.eral 22,960,6116.01 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 24,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $168,000.00 y se desglosa en 
las _partidas.i;i.~nélj_~s 9_e Pensiones, Jub(!acionesy Otras P~§._ione§_ y Jubi~iones. 
PENSI~ __ _____ 168:..000.00 

JUBILACIONES 0.00 

PENSIONES Y j UBILACIONE-S -- 168!?ºº·ºº 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $1,732,505.72 que comprende los recursos públicos asignados a: 

Qgp 1 iRGANO.ESECl!Ttvb'MlJNIClPAL (AYÜNJ'AMIE'.fl_IQ] 
1 H,_AYUNTAMIENTO 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 

lOJAl 

MbNTb 
- §07!682.50 

924.823.22 
1,J32¡50_5-.72 

Artículo 16. El presupuesto de egresos munícipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por <::~ª-u~a de !as unidades ejecuto@~~3~ Q!-ª_t_dg_l.1)'!3 como a continuación se indi~a: 
DEPENDENCIA DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

TPta.101 

T1Jtal03 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
-- - --

30000 SERVICIOS GENERALES 
- --
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

~ P¡VUNTAWENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 ' SERVICIOS GENERALES 
~ -

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESID~CI_A MUNICll?AL 

22 

609.682.50 

180,000.00 

18,000.00 

0.00 

807,682.50 

612,823.22 

228,000,0D 

84,000.00 

0.00 

924¡823,22 
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10000 SERVICIOS PERSONALES 

4 20000 W.TERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS -- ---4 30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ! ~~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, suas10Tc>S Y OT~ 

TotafN - SECRET4fUA DELAYVNTAMIENTO 

,, 

5 , - 5 

Tot1¡JOS 

~ 

Total 07 

-00 
m r ~ 
m 

wm 
D 

D 

-D 
• 
• 
• -u • 
~ 
• 

-■ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 i MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

RVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLlCA 

TE$CiRERlA.MUtil!ClPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

soooo ~ Nes M;~LeS, INMUEBLES E ltfTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECOI~ ~ OBRA~ Y SERVIC:tos PU,B1,JCOS -10000 SERI/IClOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
--, - -- - ----

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ;~~EREÑCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

D!Rl;CCIQ~ DE SEGURIDAD PUBL!l:A 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 ¡ MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINlsrROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALijACION GUBERt¡Af..'l~TAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

CO~OlABIAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEAOMIN!STRAC\ÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

OIRECClOf'f DE AmSTENCIA SOC,AL 
T ---

10000 SERVICIOS PERSONALES 
_____.¡ -- -

20000 l MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
--- -

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUAAAABLE 

23 

2,726,273.58 

240,000.00 

636,000.00 

1,065,312.48 

4,~67..5e6,06 

706,306.43 

874,000.00 

1,359,952.39 

192,000.00 

479,993.24 

3¡61'2,25,2.~8 

1,847,483.59 

678,000.00 

3,614,004.82 

432,000.00 

3.486.707.30 

1Ó!05S;f95.72 

154,751.67 

385,818,86 

120,019.10 

453,1 07.27 

1;11t69UO 

374,914.73 

0.00 

36,000.00 

410,914.73 

173,601. 14 

0.00 

173~801.14 

633,049.44 

0.00 

0.00 

633,049.44 

438,663.23 

120,000.00 

0.00 

658,6~3.23 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativ~1 se distribuye como ~ contin~ación s~.in_9i~~ 
.~ .AD.M_.~P ___ UNID _ O~CRIPCION_ ___ TOTAL 

31111 . 
31111 1 

Tolerl05 
31111 

~ 
31111 

Tótal 08 

~ 
Total10 

31111 

31111 

31111 

31111 

Total01 

31111 T 

Total03 

10 

701 ' OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

C.1RECCION DE SERV~Cl.?S P~Bl!COS 

801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

DIRECCIO~SEC¿_URI~_ PUBLlt;o. 

1001 

DESPACHO DEL DIRECTOR DE AGUA POTABLE 

DIREÓ010N DE AGUA POTABLE 

101 H. AYUNTAMIENTO 

H.AYUNTA!111ENTO 

301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUN.IOIPAL 
____ TOTA~ GENERAL 

4,667,586.06 

4,667,585.06 

3,612,252.06 

3,812,252.1>6 

1~.:.o_sa~19s.n 

10,058,195.72 
1.113,696.90 

1,113,SSS,90 

410,914.73 

410,914.73 

173,801.14 

UJ,801.14 

633,049.44 

633,049.44 

558,563.23 

S58,ij63,2~ 

807,682.50 

807.!~82.SO 
92-4,623.22 

924,823.22 

22i9~o,&115.01 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contraloria Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesta aprobada. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venida manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas a el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, ped ir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerda con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Villa Pesqueira para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

PES~RIPCION 
tG.Q,~11:RN'!_ 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
{FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:f/www.conac.gob.mx/wor1(/models/CQNAC/normatívidad/N0R Ql 02 OQ3.pdf 

24 

TOTAL 
19,473.L957.71 
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1.1. LEGlSLACION 
1.1.1.!:!gjslaci~ _ 
1.1.2 Fiscalización 
1.2.JUSTICIA 
1.2.1 l~ deJustici8 
1.2.2 Procuración de Justicia 

1 .2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 

1.3.COOROINAcioÑiiE LA POLrTICA DE GOBIERNO 
~ ia/Gubetnat\lra 

1i2 Polftiea"lnterior 
Ti) P~rvaci~idado del Pi:I~ 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 AsuñtOsJUridroo's 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.8 Tenitorio ___ _ 

1iiOtros 
: : 1~~~~~~:~~o~:;oRE=S-_ _ _ _ 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos HacendariOS 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 

1.a.2Mariña· ----
1.e.3 ln~encia para la Preservación de la S_~_guridad· Nacional _ _ 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGU RIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policia --- ~ ---

1.8.1 Servici~istra!es, Adminis~ .Patrimon~~~ 
1.8.2 Servicios EstadisUcos 
1.8 .3 Serviciosdeeomunicacióñ°y Medios - - · 
1.8.4 Acceso a la lnformacióo Púbíica Gubernamental illOtros ,, __ 

2 DES~ROLLO so~ 
2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 
2.1 .1 ordenaciOO de Desechos 
2.1 .2 Admin.!!_tÍa.c~ d4!l_~9.IJa __ _ 
b11_9rdenaci6n .~e A_e Residuales, Drenaje y Alcantarillado_ 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
~ dela Diversidad~TC3j ~1 Paisaj_e __ _ 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMiJNí5Ail 
2.i 1 Urbanización ~ -
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
]).3 Abastéci~nto ~ ua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Vivienda 
Tf.s s'eÑiQiOS Com L!naleS 
2.2. 7_ Desarrollo Regfonal 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Seivicios de Sa!ud i la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

.?_J_.1.§eneraciólJ de Recursos,.ear!!._la Salud _ 
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3.,e616_252.06 
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1,113,696.90 
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8,347,91&96 
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8,347,916.96 
3,486,707.30 
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o 
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_3~Qfª-9 
.1,137,394.!_! 
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2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 
2.J]protección sOCfai"eñ Salud 
2~4.RECREACIQN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.~p~_t R_~ ación _--- - - -
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radip'}"elevisión y Ed~orlales-

-~1_Asuntos Religi~si Otras Manife~ ales. 

t 5.4 Posaradp _ __ 
?_.5.5 Educa~i2!! ~~ Adulto_s_ _ _ _ 
2.5.6 Otros Servici9..s Educativos ~vidades ln~h_e,rente! 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad -;Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada · -
}~J f!mi~ H~25 __ 
2.6.4 Desempleo 
l &&~ imentaciQn~ ción 
~~~~ -~Y.Q~~'ª~enda 
2.6.7~ª-~ _ --
2.6.8 O~~§ rupos Vulne~ 
2.6.9 Otros de Seg~ridad Sociaü~tencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3DI 
3.1. 
3.1 .1 Asuntos 
3.1 .2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA SILVICULTURA, _EiES~ Y Cf,,ZA.~ 
3.2.1 A9~pep~a_na __ _ 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuac~ tura.Jesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroa9rícola _ 
3.2.6 ~Y:0 Financiero a la Ba.!J...~~~~coario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros C~Minerales sólidos 

3.3.2 Petróleo ~ s Natuíal (Hidrocarbur9_!). 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3T40tros cCmbustibles 
3.3.S E!ectriddad --
3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINE RIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1Éxtraccióñde'Recursos Minerales ~Ómbustibl_es Minerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1T¡añspor1epo7carretera __ 
3.5.2 Transporte_p~ Pue!!_9s 
3.5.3 .l@nsporte P.E! ~ ~ nil 
3.5.4TransporteAéreo _ _ _ 
3.5.5 T~n_e por Oleoductos i'..Gasoductos y__ Otros Sistemas de Transpof1~ 
3.5.6 Otros Relacionados con Trans1!9_r(e __ __ 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunica~ 
3.7. TURÍ§t0Q- -
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3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hotel~ Rest_aurél!ltes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
~.8.1 lnve~-6n CielJlífica - - -
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
~])-Servicios Cientlficosy T~cnoló.9)~ 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS­
~ -1 Cc~rciot.~~n. Almacenamiento_J Oe~ -, --
3.9.2 '---- ,_, _,, 

3.9.3 
4 OTRAS NO CLASIFJCAbAS EN FUf,!CIONES ANTERIORES' 

-4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4. Ü Deuda Pública lntema -- - --
4.1.2-Deuda Pú0lica Externa --
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entrel.1ifereniesNfu~y órdenes de_Gobiernc 
4.2.2 Pag acicnes en]:!!)ifere_ntes Niveles y Ordenes de Gcbíemc 
'!_._?.3 l,portaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Go~mo 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

,.:[:L_f].ª~~~iento del Sistema Financ~ro_~ 
4.3.2 Apo(~S IPA_B __ _ 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3~EQ)'.-¡;-a:j()spíogramas de reestrÜctura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios F ~---

T QTA_L GE~ 

o 
9 
o 
o 
o 

o 
·o 
_o 

o 
o 
o 

~.aiQ,ss¡.01 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los.programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Villa Pesqueira, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes 
formas. 

DA 
EB 
HW 
J8 
GU 
LS 

E os 
E AA 
l<rtat E 
K HW 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

PfüTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
PlANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 
ADMON. DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 
ADMON, DE LA SEGURIDAD PUBUCA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 
AOMINISTRACION OESCONCENTRADA 
ASISTENCIA SOCIAL SERVICIOS COMUNITARIOS Y PREST. 
POUTICA Y PlANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 
Préstac,ór,, de,;Servicloa~úb[icos 
ADMON, DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

MONTO' 
~.50 

92482322 
4667 586.06 
3512,252.06 
6571,488.41 

11136e6.90 
410.914.73 
173.801 .14 
633,049.44 
558,663.23 

9473957.71 
3486,707.30 

Tota!K Pn> ·sae·· n~ rsi61l '' _3~_,7_07,30_ 
Tc¡tal,~ 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models(CQNAC/normatividad/NQR 01 02 Q04.pdf 
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Toti[o Apoyq ~ lit fu¡lción pllbflc.a y afrnaiorarrJeñfo"d&Ta gestión 

Total _Gel\eia_[ 2!960665.01 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP CONCEP " GEN PART DESCRIPClON - TOTAL .. 
40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 453,107.27 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 370.824.00 

Tole! TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 823,931.27 

FINANCIERAS 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al 823,931 .27 
41000 SECTOR PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 351,588.48 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 351,58,8.48 
44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS o.oc 
40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 60,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO 0.00 

Tot,I BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
60,000.00 

44200 CAPACITACIÓN 
40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSENANZA 5',G00.00 

40000 44000 44300 443-02 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 60,COO.00 

Tota l AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSENANZA 114,900.00 
44300 

Total AYUDASSOClALES 526,438.411 
44000 

40000 ,5000 45100 45101 PENSIONES 168,000.00 

Total PENSIONES 168,000.00 
45100 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 168,000.00 
45000 

TOtal 40000 1,s1a;4-19·,zs 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 

NOMBRE DE ~ INSTITUCIÓN SIN FINES 

PRESUPUESTO APROBADO 

De LUCRQJJORGANISIIO.DE 1¡A SOC&EOAt)iCl'4 

3Medlcos4,S00.1Xlc/u $162,000.00 

2 con~fo 1,000.00C/u $24,000.00 

3EducacionlnicialSOOC/u $18 ,000.00 

cruzRoj;; $12,000.00 

rnro, $36,000.00 

c;,miootransporteescolar $54,000.00 

JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 524,720.00 

INTENDENCIA CENTRO DE SALUO $40,104.00 

TQ_TAL h](),s24.® 
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Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar !a calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen e! bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clª'v'e P~supuestaria Í P:rograma presupuestario 
_l;>~pt_ndencia~ Dirección de Aaisllñcia._§ocial {DiF. MÜñicfp.ij" 

PreS!!Q.u~sto aprobado 

44201 1 BECAS EDUCATIVAS 0.00 

Total º·ºº 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Villa Pesqueira no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que 
el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por !o que no 
existen compromisos plurianuales llgados a Proyectos para Prestación de Servicios {PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

29 

Artículo 26. E! monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULO/// 
De los Servicios Persone/as 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
~n 7 4 plazas como se detalla a continuación: 

IM)H)- ~~-'l'Ofil ™ ~ SIMllOlui~ ~ ffi.iioiwJs PíM° 

OESP~ -fwcc&¡i" -DEsPACH:IDEL 
Dlll:CTOR 

IIR!~f~ 

oe3-
AOIJAPOTtat: -~ 
MoUf.fOTtfll.E--

' y l\'! 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artícu lo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, 
SONORA 

e 1 1 1 1 1 1 □ 
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Sregldoresa 
razónde 
$6,261.00t/u 

15indico 
lpresidcnte 
Municipal 
Secretarlo 
particuJ.r 
SECRETARII\DEL 
AYUNTAMIENTO 
SUPERVISOR DE 

AGUA 
ENCARGADO DE 
TAANSPARENCI 

Perc~;,c;6 ·--­""' 

S1.16.do 1 '°"'• ti.se percepáón 
rre.1:sual men~ 

,,.,, .. :I """"' 
15,C:OO.O 

O 15.000.00 

mm.o 
O 37,67♦,00 

8.869.S418,,869.54 
21.198.8 

3 21.~8.83 

8,079.0ll 8.CH.03 

A I s.1siu 1 s,m.u 
ENLACE 
DEPENDENCIAS 
ESTATALES 
CENTRO DE 

4,434,76 / 4,434.76 

COMPUTO 4,721.91 4.72Ul 
ENCARGADO 

DELDEPORTf 7,282.99 7,282.99 

SlBLIOTECARIA 3,413.65 3_4l3.6S 
PRIMEROS 
AUXILIOS 7,760.84 7,760.84 
ENLACE 

INSNUCIONES l 3,326.0713,326.07 

DIRECTOR DE 

CULl\JRA 4,434.76 4,434,76 

CRONISTA 
MUNIC IPAL 1 6,727.501 6,7,7.5{1 

ENCARGADA DE 

ARCHIVO 1 3,326.07 1 3,326.37 
AUXILIAR DE 
DEPORTE 
COORDINADOR 

2,010.00 1 2,0'10.00 

EDUCATIVA S,17S.OO 5,175,00 

TESORER~ 22,173.8 
MUNICIPAL 4 22,173.84 

AGENCIA flSCAL 8,&V.80 8,647.80 
DIRECTOR DE 

08f\AS 8,415.39 B,415.'19 

ENC.DEOBRAS 1 2,~.901 2.84".90 

CHOFEROOMPE 1 8,260.86 / B,260.86 

-~, 
~/cepciÓ ·~-

~~ 1:-~ 
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36,SU.5 
o 

17.500.0 
o 

4l,9'i3.0 
o 

10,347.7 

24,731.9 

9,~2S.54 

10,211.9 

' 
5,173.89 

S,508.~ 

8,4%.82 

3,"62.59 

9,054.31 

3,880A2 

5,173.89 

7,848.75 

3,880.42 

2,415.00 

6,03'1.SO 

25,869.• . 
10,ffl.1 

o 

9.817.95 

3,3U.05 

9,637.67 

Cos:o 
p¡i•rooei 

=1=: 
""" mer,e'-'11 
bn:IO ~ 

412,182.5 
31,305.00 O 

197,500.0 
15,000.00 O 

496,04LC 
37,6ROO O 

116.781.2 
8,859.54 2 

279,117.9 
ll,19U3 

106,373.9 
8,079.031 o 

llS,249.2 
8,753.11 

4,0l76I SS,391.01 

4.721.91162.171.82 

1.2s2.95 ¡ 9s,s91..10 

3,413 .65 144,946.39 

102,J.a.t.3 
7,760.84 

3,326.07 1 41,793.26 

4,434 ,76 I S8,39LOI 

6,727.SO l 88,578.7S 

3,~26.07 1 43,793.16 

2mo.00121,2ss.co 

S,175.00 1 68.UUO 
Z91,95S.S 

22,173.134 6 
11..l.862.6 

8,64'1.!IO 

110,!!02.6 
8,4l5.l9 I 

2,S44.90[37,4S'l.90 

1J8,7ES..O 
8,26C.86 

CHOFER 

CAMIONESC. 
MATAPE I S,115.S0 I S,115.50 
CHOFER 
CAMIONESC. 

NACORI GDE 1 5,115.50 1 5,115.SO 
CHOFER 
CAMIONESC. 
ADIVINO 

SERVIDOR 

PUBLICO 

SERVIOQR 
PUBLICO 

SERVIDOR 
PUBLICO 

SERVIDOR 
PUBLICO 

srnviooR 
PUBLICO 
SERVIDOR 
PUBLICO 
NACORI GDE. 
SERVIOOR 
PUBLICO 
ADIVINO 

5,115.50 1 5,115.SO 

s.m.96 16,792.96 

6,792.% 1 6,792.96 

3,14&.47 3,146.47 

5,921.51 5,!U1.S2 

5,!IOl.89 5,802.89 

S,802.SS 5,802.89 

S,709.76 S,709.76 

INTENDENTE 1 3,880.42 I 3,880.42 
SERVIDOR 
PUBLICO 
SERVIDOR 
PUBLICO 
INTENO, 
CENTRO SALUD 

S,949.24 1 S,949.24 

5,80L89 1 S,802.89 

MATAPE 1 2,585.H 1 2,585.47 
INTEND. BLVD 
COLOSIOEN 

NACORI GD 1 2,585.47 1 2.,585.47 
INTEND. 
CENTII.OSALUD 

ADNINO 1 2.,SSW 1 2,585.47 
INTEN D. 
PRIMARIA 
NACOffi 
GRANDE 1 2,58S.'7 1 2,585.47 
INTEND. 
PRIMARIA 

ADIVINO 1 2,S85.47 I 1,58S.47 

PROTECCION 
CJVIL 1 3,!IS0.421 3,880.42 

SERVICIOS 
PUBI.ICOS 1 4,9.89.11 I ,,9g9_11 
MANTENIMIENT 

O MUNICIPAL I S,765.20 1 5,765.20 
AUX. EN 
MANTENIMIENT 

o 1 4,43-4.77 1 4,,3-4.n 
S{RVIOOS 
PURLJCOS 

SERVIOOS 
PU8llCOS 

3,55B.6S j 3,m.61! 

2549,99 I 2,549.99 

5,968.09 

5,968.09 

5,968.09 

7,925.12 

7,91S.U 

3,670.88 

6,908.44 

6,no.04 

6,'170.0'1 

6,66L39 

4,527.16 

6,940.78 

6,no.04 

3,016.38 

3,016.38 

3,016.38 

3,016,38 

3.C:6.38 

4,52'1.16 

S,S20.63 

6,726.06 

5,173.90 

4,268.46 

2,974.99 

32 

5,llS.SO l 67,354.:S 

s,11s.so ¡ 61,35us 

S,llS.SO j 67,354.l5 

E,792.96 I BS,440.59 

6,7!1296 1 ~.440.59 

3,14M714t428.49 

5,921.~21 n,%6.73 

5,8(12.89 1 76.404.7'1 

5.802.89 1 76.4:)4 .77 

5.709.76 l 75,ll&!il'i 

3.8&0.42 1 51,092.22 

5.949.24 j 78.331.68 

5,802.89 j 76,40!.77 

2,585.471 J..,042.02 

l,585.'7l3A,042.02 

l,5SS.47 l ?.4,04L02 

2,585,47 1 34,042.02 

2.~5.47134,042.02 

3,880,42 151,092.22 

4.m.11 165,690.oo 

5,'165.10 1 75,908.45 

4,434.77 158,l9l.1l 

Mss.6S l 4B,m.61 

2,S49.99 j 33,574.89 
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ENCARGADOOE 
PARQUES Y 
JARDINES 1 7.500.00j 7,SOOOO 
CHOfEROE 
AMBUlAOCIA 

OEADIVltK> 1 •.uo.00 1,,l"O.OO 
COMISARIO 6,600.04 6,600.04 
COMISAAIO 6,500.04 6,~ 

OIR.DIF 
MUNIOPAI. 1 S,865.751 9,865.75 
PRESIDENTA DE 
VOLUNTARIADO 

Dlf j 7,6S8.8' 1 7,658.84 
CORDI NAOOR 
DE PROGRAMAS 

AUMENTl□05 1 5,689.81 1 S,689.81 

ENCARGADA OE 
OESPEHSA 6,017.54 6,017.54 
OEPARTAM ENT 
ODESf.LUD 

(NUTRJOLOCiA) 1 ~.989.11 1 4,989.U 

DESPENSAS Y 

LOGISTICA 2,111.38 1,217.38 
ENCARGAOAOE 
OESAYUI NOS 

ESCOlARES 14,0-4.n 1 4,434.n 

CORDINADOAA 

OE PROGRAMAS 4,4}4.77 4,434.77 

ENCARGADA 
DHCAADELDIF 12,171.731 2.mn 

U,156.1 
CONTRALOR 5 1 13,156.85 

ASESORIA 
INVESTIGADORA 1 7,658.M 1 7,&SS.84 
ASESORIA 
SUSTANOAOOR ,,.,....1,.-
DIRfCTORDE I U.62Ll 
OOMAPAS 9 13,62L39 
ENC.DEAGUA 
POTABLE 
ADMNO 
ENC. DE AGUA 
POTABLE 

5,689.81 1 5,689.81 

NACOR! GDE 1 5,689.81 I S,689.Bl 
ENCARGADO DE 
COBRO DE 

AGUA 12,mn l.77L73 

AUX, OEAGUA 
POTABLE UH46 S,5'3.46 

'"'"" 
4,83.'.l.OO 
7,700.05 

7,700.05 

11,S10.0 

8,93S.32 

6,63&11 

7,010.46 

5,820.63 

"""" 
S,17l90 

5,173.90 

3,l3l69 

15,}49.6 

8,935.32 

8,935.32 

15,8'3L6 
2 

6,638.11 

6,638.11 

:I.B3.69 

6,457.37 

7,500.00 j 911,7'50.00 

4,140.00 1 54,510.00 
6,600.04 85,900.57 

6,600.!l' 86,900.57 

129,899.0 
9,865.75 1 

100,8U4 
7,658.!4 S 

5.689.8t l 74,915.8C 

6,011.~ l 79,2:l(UO 

,,g89,ll l 65,6'30-00 

UU.38129,19!..56 

4,-™-77 1 S8,3SLll 

4,434.77 l 5ll,39Lll 

2,711.73 [ 36A9'.4S 

173,231.8 
13,156.1!:s l l 

100,841.4 
7,6SB.84 1 S 

100,8414 
7,6SS.ll41 s 

179,348.3 
13,62L>9 I 0 

S,68'3.81 I 7~,915.80 

5,6a9.Sl l 74,9l5.80 

2.77L73 l 36.49-4,45 

5,543.46 172.988.89 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regu len los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal , y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 
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Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar !as prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de segundad pública municipal comprende un total de 2 plazas mismas 
que están desglosadas en el siguiente cuadro: ~­--

--~ 1 '"" . I 1 "'"".I'""' n!:. ·~ iocl.l ~ 
r:,r.,.. 

:~;~~AR~ j ;::~:~: ;::~~ 

-, .. I '.'"' ~~ 
NO .. 

"""''"" ~ _ .. 
V:. 

--~~1E 
8,666.28 
3.,_982.61 

""' -""' """""" ..., 

7,428.24 97,805.11 

3,413.66 44,946.56 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son estatales por 
coordinación de mando único, y el ayuntamiento otorga un apoyo para los mismos. 

~nte,gración d~E~~~~~~ J!\lundad p= • es la ~~iente 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 . MATERIALES'( SU"11NISTROS 
30000 - SERVÍCIOS GE-NERALES 
40000 TRANSFEREÑCIAS.J.-ASIGÑACIONES, SUBSIDIOS Y OTRÁS AYUDAS 

I\EClJRSPSFEDEAAl.Efa 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA M\llilQPAL 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 
154,751.67 
385,818.86 
120)19.10 
453,107.27 

1,113,696.90 
!.113.MM9 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Villa 
' ...... ~ .......... '"'""' '"'" ...................... ._ , ............ 

No. de Fecha de F!Jente o garanlia de Monto Saldo al 

crédito lnsti!ución contratación Tjpode Ta,, Pl,,odo "'º comratad º"""" 31de 
de diciembre 

(registro bancaria lnstnmento interés ven<iniento o de2025 
SHCP) 

FFRES PARTICIPACIONES 192,130 

34 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Aguinak!o PARTICIPACIONES 700,000 

Otros pasivos circulantes 

Otros pasivos no circulan~ 

Total deuda'/jctrosp·a$MI.S al ~1 de D:cieniire 2025 892,130 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca pnvada y/o de desarrollo por la canlidad de$ 479,993.24, 

-- . --·- - -·-·-- -- ·- -· -·-···- ·-····-· 
9000 deuda PUblica 

9100 9200 9300 1),;00 9500 9900 
Amortización de 
la Deuda Pllblica lnterese:5dela Com!slonesdela Gas:osdela Costos por Apoyo, 9900 DeÜda Pública deuda Pútillca OeudaPúb!íca Coberturas Financieros 

ADEFAS 

430,555.52 49,437.72 o o o o 
430,555.52 49,437.72 o o o o 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tape de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos pl.iblicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa Pesqueira se conforma por 
$229,392.00 de gasto propio y$ 22,731,273.01 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artfculo se real izarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la T esoreria Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
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o 
o 

Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articulas 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Villa Pesqueira importan la 
'-"l lU,IUQY .,.,_,., 1-, .....,..,.,.,..,.,-,, • ..,,., ........ , .......... - --···" ·---·-··· 

PARTIDA PPTO APROBADO 
PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 28 Fondo general de 10,588,260.77 

oarticioaciones 
Fondo de fomento 5,0S5,629.72 
municioa! 
Participaciones 
estatales 

403,699.69 

Fondo de impuesto 
especial {sobre alcohol, 11 9,084.27 

cerveza v tabaco' 
Fondo de impuesto de 
autos nuevos 

177,800.71 

Fondo de compensación 
para resarcimiento por 
disminución del 33,069.36 

impuesto sobre 
automóviles nuevos 
Fondo de fiscalización 1,983,067.27 

IEPS a las gasolinas y 151,1n.04 
Diesel 
Participación ISR Art 3- 62,026.65 
B LCF 
Enajenación de Bienes 44,725.42 
Inmuebles Art. 126 USR 

PARTICIPACIONES ESTATALES CECOP 887,394.81 

TOTAL 19,545,935.71 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Villa Pesqueira se estimarán 
~3, 11l!i~V\!L se de.i¡_losan a continuación: 
. Pa,)ida 

TQ\al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal {FISM) 
For.do de Aportaciones par¡¡ el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcacio_nes ~ ria\es del Distrito Federal(f AFM) 

Í,signación 
presupuestal 
2,071,640.40 

1.11 3,596.90 

3,185,337.30 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capltulo de gasto 
do 
aportaciones 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
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Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura o o o o o 2,071 ,640.40 o o o 2,071,640.40 Social 
Municipal 
{FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
parael 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 

'" Demarcaciones 
154,751.67 Territoriales del 385,818.86 120,019.1 0 453,107.27 o o o o o 1,113,696.90 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Toial 154,751.67 385,818.86 120,019.10 453,107.27 0.00 2,071 ,640.40 O.OC 0.00 0.00 3,185,337.30 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesoreria Municipal emitirá las Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuestal a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
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de conformidad con las nom,as aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viéticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de !as mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegréfica, así como mensajeria; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energia eléctrica; y 
V. Suministro y seivicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artfculo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a invers iones financieras; y, 

11. Se consíderarán preferencia les las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologia. 

Articulo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercido fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, as[ como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los seividores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal , el destino en que habrán de emplearse 
ser8 el previsto en la legislación federal aplicable. 
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Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la infom,ación presupuesta! y financiera que se !es requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53, Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

la disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros esUmados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especffico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en un fin 
específico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse !a compensación para mantener !a re!ación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
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de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población: 
c) El gasto en senncios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los ~rganismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
detem,inado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los infom,es que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emiUdas por !a 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. la creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a mas tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 
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Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido e! plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacion ados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En tos procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos d convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contrataci ón de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Vill a Pesqueira, se proponen, para ser 
incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de !.V.A 
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b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de !a 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de IV.A 

e) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de 1 .V.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$21 ,228,159.29 y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP l.¡N10 ~ RG OESCRJPCIÓN MONTO 

4 401 DA POÚTICA Y GOBIERNO MUNIQPAL 4,667 .. 566.06 
Totll IJ4 ~CIUITARIA DEL AYUNTAMIÉlffO 4,.661,9a~.o~ 

5 , 501 EB ~ OON DE LA POITTICA FINANOERA 3,612,252.06 
TotálQ.5 TESQRERIA MU.NIC1PA1._ 3,612:,252;-_0& 

7 101 HW ~ ADMON. DE Los SERviaos"'ru"eucos 10,058,195.72 

lolal07 ~ [}IRECCION DE OBRAS Y Sl:,RVIC10$'PU@LJCOS 1().,058~195,72. 
8 801 J8 ADMON. OE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,113,696.90 

Total08 D!RECf:10.N DE SEGURIQAO ~~ 1¡113,696.90 

10 1001 GU CONTROL Y EVAWACION DE LA GESTTON 410,914.73 GUBERNAMENTAL 
T~l10 OFlGANO ce cóNrROL Y E\!ALUACION - A:10-,&14.7G -23 , 2301 LS ~ DMINISTR~CION DESCONa:NTRAOA 173,801.14 

Total 23: , COMISARIAS 173,801.14 

25 2501 QS ASISTENCIA SOOAL, SERVIOOS COMUNITARIOS Y 
633,049.44 PREST. 

fo1¡12; SISTENIA. MUNICIPAL DlF 633,04.9.44 

42 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

26 2601 AA 

Tirtal26 

fotal de Pmuplféslo Ba$idO en ~U,1tad0$ 

1 
POUTICA Y PLANEAOON DE LA ADMINISTRAOON DEL 
AQJA 

bRGANISMO QP.ERADQR DEAGIJA PO'rASL.E 

558,663.23 

558.663.23 

21,228,159.29 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resu ltados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
n Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 
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ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Villa Pesqueira, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 dias naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida 
en el presente decreto, de confonnidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Villa Pesqueira, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O. 
11, 13. 14, 15, 17, 16, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 76, 129, 
136, 136, 139, 141, 142 y 346 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , 60, 61 fracción 
11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reg!amento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Villa Pesqueira, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública somete a !a consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa Pesqueira, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Villa 
Pesqueira, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Villa Pesqueira para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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C. Di 

~ 
C. Jorge Adalb~rto Navarro D. 

Regidora 

CN,\o Q. 
C. Clarita del Carmen Rivera Arvizu 

Regidor 

H, AYUNTAMIENTO 
VILLA PESQUEIRA 

br~MÓ½ L\,,i 
C. Brianda Gpe. Felix Lopez 

Regidora 

C. Ruben Alfonso Rodríguez Leon 
Regidor 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, SONORA 
Resultado$ de Egresos · LDF (PESOS) 

Conceoto lbl 2024 2025 
1. Gasto No Etiquetado 

15,664,693.18 17,246,286.13 
l(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+ll 

A. Servicios Personales 7,732,731.43 8,278,860.40 
B. Materiales v Suministros 2,521,775.15 4,000,775.48 
C. Servicios Generales 3,427,999.41 3,214,557.05 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 425,320.82 544,466.51 
Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
160,061.90 77,394.83 

ln tanaibles 
F. Inversión Pública 0.00 1,296,108.80 

G. Inversiones Financieras y 
0.00 o Otras Provisiones 

H. Particioaciones v Aoortaciones 0.00 o 
l. Deuda Pública 1,396,804.47 1,130,231.87 

2. Gasto Etiquetado 
4,317,102.92 2,525,344.56 (2=A+B+C+D+E+F+G+H+ll 

A. Servicios Personales 471,695.53 376,681.07 
B. Materiales v Suministros 414,481.09 217,861.37 
C. Servicios Generales 110,164.80 216,601.33 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 0.00 0.00 
Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
0.00 0.00 

lntanaibles 
F. Inversión Pública 3,320,76 1.50 1,714,200.79 

G. Inversiones Financieras y 
0.00 Otras Provisiones 

H. Particioaciones v Aoortaciones 0.00 
l. Deuda Pública 0.00 

3. Total del Resultado de Egresos 
19,981,796.10 19,771,630.70 113=1+21 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

MUNICIPIO VILLA PESOUEIRA, SONORA 
Proyecciones de l:gresos ~ LDf (PESOS) 

/CIFRAS NOMINALES) 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 Aoortaciones 
l. Deuda Públ ica o 0.00 0.00 0.00 

2026 2027 202a· 2029 
presupueotof 

3. Total de Egresos 
22,960,665.01 23,649,484.96 24,358,969.51 25,089,738.59 Proyectados (3 a 1 + 2) 

Concepto (b·l lcl Año 1 ldl Año2 fdl Afto 3 ldl 

1. Gasto No Etiquetado 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H 18,360,260.80 18,911,068.63 19,478,400.69 20,062,752.71 
+I) 

A Servicios 
&,122,997.87 8,366,687.81 8,617,688.45 8,876,2!9.\0 

Personales 
B. Materiales y 

2,320,000.00 2,389,600.00 2,461,288.00 2,535,126.64 
Suministros 

C. Servicios Generales 5,747,957.21 5,920~95 .93 6,098,007.80 6,280,948.04 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 

1,065,312.48 1,097,271.85 1,130,190.01 1,164,095.71 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
624,000.00 642,720.00 662,001.60 681,861.65 

Inmuebles e lntanoib!es 
F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones 
Financieras y 0.00 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y 
0.00 0.00 0.00 0.00 Aportaciones 

l. Deuda Pública 479,993.24 494,393. 04 509,224.83 524,501.57 
2. Gasto Etiquetado 
(2:.A+B+C+O+E+F+G+H 4,600,404.21 4,738,416.33 4,880,568.82 5,026,985.89 
+I) 

A. Servicios 
154,751.67 159,394.22 164,176.05 169,101.33 

Personales 
B. Materiales y 

385,818.36 397,393.43 409,315.23 421,594.69 
Suministros 

C. Servicios Generales 120,019.lO 123,619.67 127,328.26 131,148.11 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 

453, 107.27 466,700.49 480,701.50 495,122.55 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
0.00 0.00 0.00 0.00 Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública J,485,707.30 3,591,308.52 3,699 047.78 3,810 019.21 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
YÉCORA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Yécora, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Yécora, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de$ 52,668,374,72, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Naciona l de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipa l para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con !os ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de !os ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que a! finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economfas presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municie_io de Yécora, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO / 
Disposiciones generafes 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y eva luación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artícu los 
61 , Fracción IV, inciso e} y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En !a ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Yécora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Yécora, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipa l, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

V.1. 

V.11. 

V.111. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

ADEF AS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contrafdos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos , cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 
Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecldas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 
Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los blenes y servicios requeridos por los entes públlcos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierna y por ende los alcances de su probable responsabilidad fisca l y 
cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuestal de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XI II. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra infonnación que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá: organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por pa rte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el créd ito públ ico de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, las fideicomisos públicos y los org anismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de !as cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas priori tarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastas de consuma y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracterfsticas. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión socia\, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de !os Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XX.XVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; as! como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial: incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores: describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
cap ital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que cont iene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especrfican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento de! 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Yécora y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, - central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relaclonados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública: las 
investigaciones, estudios, asesorfas y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabil itar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener !os 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; as! como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general. dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo . 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumpl imiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de !a Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestana que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La infonnación que en términos del presente documento deberá rem itirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir onginal del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en !a clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable 

Artículo 6. La Tesorerfa Municipal garantizará que toda la infonnación presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilídad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesoreria Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre !a situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrol lo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Yécora, Sonora, comprende la cantidad de 52 millones 668 mil 374 pesos y 72 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Yécora, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11 5 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que orig inen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferendas, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y seivicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORIA PR55UPUESTO APROBADO 

1 No Etiquetado 32,707,313.63 

11 Recursos Fiscales 2,747,036.00 

12 Financiamientos Internos o 

13 Financiamientos Externos o 

14 Ingresos Propios o 

15 Recursos Federales 29,960,277.63 

16 Recursos Estatales o 

17 Otros Recursos de Libre Disposición o 

2 Etiquetado 19,961,061 .09 

25 Recursos Federales 19,186,943.26 

26 Recursos Estatales 774,117.83 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales 
Etiquetadas 0.00 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Yécora se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO OE GAST02 

1 De aruerdo con el Clas ificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
irttp:ljwww.con¡c.gob.mx/workfmodels/CONAC}normatividad/NQR 01 02 ()07.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Oisporiible eri: 
http:ljwww.cgnac.gob.mx/wor1cfmode1s/CQNAljnormativid<ld/NOR 01 02 005.pdf 

~ . Clltagol\lS . .,. 
11 Gasto Corriente 35,330,180.52 

21Gastode capital 15,429,176.72 

3 I Alrlormación de la Deuda y Disminución de Pasivos 1,378,461.48 

'- l pensiories yjubilaciones 530,556.00 

51 participaciones 0.00 

Total 52,668,374.72 

Clasificación Económica {CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

""· 
Tot,I 

ea.tegorias 
Gasto PfOgramab!e 

Gasto no Programable 

Monto 

52,668,374.72 

0.00 

52,663,374.72 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

'ºº"º 

u. 

2.1.1.1.3 

2.1.3,1,1 

2.1.5. 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

"""'""' 
GASTOS 

GASTOS COAA!ENTES 

Gastosde Consumodelo$EnlesdelGroernoGeneraVGastosdeExploladónde las 
Entidacle.Emp-esariales 

Remu.'l8racionls 

S:ieldosySa!arios 

Conlr'buciotle5Soc'"1es 

l~los sobre N<mnas 

~OOBienesy~ 

Gas'.odelal'rq:iiedad 

bte.~esde la Dei.da Interna 

Transle<encias,Mig"riaciooe5 y l'.looat.'YosCa-!leites~aóos 

MONTO 

52,573,37-4.72 

37,149,1S8,00 

37,149,1'ill.OO 

1~,8i8,235.08 

12.•n .166.29 

2,~25.-46€.7¡ 

17,t4e.&01! .44 

1.288,461.48 

1,288.~US 

1,2138,461.48 

3,813,693.00 

3 Oe acuerdo con la dasifkació11 Econ6mica de los l11gresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes PUbllcos emitida 
por el CONAC. Oisponlble eri: http:{/www.conac.gob mxfworkfmodels{CQNAC{norrr.atividad/NOR 01 12 001-odf 
' De acuerdo con la Oasificación Económica de los lrigresos, de los Gastos y del Fin.111ciamlerito de los Erites Públicos emitida 
por el CONA(. Dlsponlb!e en: ht)p:ljwww.conac.gob.rn'J)work(mode!s/CONA(/oormatiYid<ld/NOR Ql 12 OQl.pdf 
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u. Cl,ÚT0$ ÓE CAPITAL 1s,.29c11&.n 

construcdonesen Procl!llO 14,843,160.72 

2.2.2 ActivosFl)ls(FormadOnBrutadeCapita!Flo) 585,008.00 

FINANCIAMlf#TO 90,000.00 

FUENTES FINANCIERAS 

32 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 00,000.00 

OlsminucióndePasiVos 80,000.00 

3.2.2.1 DlsmiMOndePasivosCooienlllS 90,000.00 

3.2.2.1.4, Disl'M'!I.ICien de Otros PaslVOli de Coro Plazo 90,000.00 

OtmPasiVos 90,000.00 

T9TAL 52,668 ,374.72 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
dasfficación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP _qONCEP GEN P~RT DESl?RIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 538,560,00 

Total 
DIETAS 538,560.00 

111 00 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 10,430,1&4,00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 

10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 10,430,184.00 
11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 10,ess,1«.oo 
11000 PERMANENTE 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS 0.00 

Total 
12100 

HONORARIOS 0.00 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 279,582.63 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 279,582.63 
12200 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 279,582.63 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 152,343.67 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 994,098.00 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y 1,146,441.67 
13200 GRATIFlCACION DE FIN DE AÑO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 6,000.00 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 6,000.00 

13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA 000 

11 

Total COMPENSACIONES O.DO 
13400 

Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 1,152,441.67 
13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 2,425,466.79 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 0.00 

Total APO RTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 2,425,466.79 
14100 

Total SEGURIDAD SOCIAL 2,425,466.79 
14000 

10000 15000 15100 15101 Aportac iones al fondo de ahorro de 1-0s trabajadores 6,000.00 

Total CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE 
6,000.00 

15100 TRABAJO 

10000 15000 15200 15202 Pago de liquidaciones 24,000.00 

Total INDEMNIZACIONES 24,000.00 
15200 

10000 15000 15500 15501 Apoyo a la capacitación 18,000.00 

Total APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES 
18,000.00 

15500 PÚBLICOS 

Total 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 48,000.00 15000 

10000 16000 161 16101 Previsiónparaincrementodesueldos 24,000.00 

Tolal 
PREVISIONES 24,000.00 16000 

10000 17000 171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL O.OC 
Total 

ESTIMULOS AL PERSONAL 0.00 17000 

Tota.110000 ~E.R\IJCIOS PER!JON-"LES 1,M98,2;i5.08 

20000 21000 21100 21101 
MATERJALES, UTlLES Y EQUIPOS MENORES DE 

168,000.00 OFICINA 

Total MATERIALES, UTlLES Y EQUIPOS MENORES DE 
168,000.00 21100 OFICINA 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 0.00 
REPRODUCCION 

Total MATERIALES Y UTILES DE JMPRESION Y 
0.00 21 200 REPRODUCCION 

20000 21000 21400 21401 
MATERIALES Y UT!LES PARA EL PROCESAMIENTO DE 

66,000.00 EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 

21400 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 66,000.00 
COMUNICACIONES 

20000 21000 21500 21502 FORMATOS IMPRESOS 0.00 

Total 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 0.00 21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 186,000.00 

Total 
MATERIAL DE LIMPIEZA 186,000.00 21600 

20000 21000 21800 21801 Placas, engomados, calcomanías y hologramas 24,000.00 

Total MATERIAi.ES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION 
24,000.00 218800 DE BIENES Y PERSONAS 
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Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 444,000.00 
21000 DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

20000 29000 29200 29201 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 6,000.00 
EDIFICIOS 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE 6,000.00 
29200 EDIFICIOS 

20000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN 276,000.00 
LAS INSTALACIONES 20000 29000 29600 291501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 498,000.00 

DE TRANSPORTE 
Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 276,000.00 
22100 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 498,000.00 
29600 DE TRANSPORTE. 

Total ALIME.NTOS Y UTENSILIOS 276,000.00 
22000 20000 29000 29800 29801 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 360,000.00 MAQUINARIA V OTROS EQUIPOS 
20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 120,000.00 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 120,000.00 
24600 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 192,000.00 

Tot,I REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 360,000.00 
29800 MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 966,000.00 
29000 MENORES 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 192,000.00 
24800 

Total 20000 MATERJ,\!,.E' Y SUMINISTROS 15,777,.208,43 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 666,000.00 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 335,822.52 
CONSTRUCCION Y REPARACION 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÜBLICO 1,260,000.00 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 335,822.52 
24900 CONSTRUCCION Y REPARACION 

Total ENERGIA ELECTRICA 1,926,000.00 
31100 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 146,400.00 
Total MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 647,822.52 24000 REPARACION Total TELEFONIA TRADICIONAL 146,400.00 31400 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASiCOS 24,000.00 30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 12,000.00 
Total PRODUCTOS QUIMJCOS BASICOS 24,000.00 
25100 Total TELEFONIA CELULAR 12,000.00 31 5(10 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 12,000.00 
30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 66.000.01 

Total 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 12,000.00 25300 Total 

SERVICIOS DE INTERNET 66,000.01 31700 
Total PRODUCTOS QUIMlCOS, FARMACEUTICOS Y DE 36,000.00 25000 LABORATORIO 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 3,870,000.00 

30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 0.00 

Total SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 0.00 31800 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y AOITIVOS 300,000.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADlTNOS 4,170,000.00 26100 

Total 
SERVICIOS BASICOS 2,150,400.01 31000 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 12,000.00 

Total 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 4,170,000.00 26000 

Total ARRENDAMIENTOS oe EDIFICIOS 12,000.00 32200 

20000 27000 27100 27101 VES11.JARIO Y UNIFORMES 201,385.91 30000 32000 32500 2501 Arrendamiento de equipo de transporte 204,000.00 

Tot,I 
VES1tlARIO Y UNIFORMES 201,385.91 27100 

Total 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 204,000.00 32500 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 0.00 30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
888,000.00 HERRAMIENTAS 

Total PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL O.DO 27300 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 888,000.00 32600 Y HERRAMIENTAS 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCJON Y 201,385.91 27000 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

20000 28000 28200 28201 Materiales de seguridad pública 36,000.00 

30000 32000 32900 32901 Otros arrendamientos 0.00 

Total OTROS ARRENDAMIENTOS 0.00 32900 

Total MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA J6,000.DO 28200 

Total 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 1,104,000.00 32000 

Total MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 38,000.00 28000 
30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS 1,380,000.00 Y RElACIONAOOS 

20000 29000 29100 29101 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
102,000.00 EDIFICIOS 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDI TORIAS 1,380,000.00 33100 Y RELACIONADOS 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 102,000.00 29100 EDIFICIOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMii.TICA 0.00 
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Total 
SERVICIOS OE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOG(AS OE LA 0.00 

33300 INFORMACIÓN 

30000 35000 35500 35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACJON DE EQUIPO DE 660,000.00 
TRANSPORTE 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 660,000.00 
35500 TRANSPORTE 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 6,000.00 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 6,000.00 
33500 TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

30000 35000 35700 35701 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y 940,800.00 
EQUIPO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

Total SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS 1,386,000.00 
33000 Y OTROS SERVICIOS 

30000 35000 35700 35702 HERRAMIENTAS, MAQU1t4AS HERRAMIENTAS, 0.00 
INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

30000 34000 3'100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 114,000.00 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 114,000.00 
34100 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 940,800.00 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 0.00 

30000 34000 34200 34201 SeNicios de cobranza, investigación crediticia y sinilar 0.00 '""'' SERVICIO DE JARCINERIA Y FUMIGACION 0.00 
35900 

Total SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN 0.00 
34200 CREOJTICJA Y SIMILAR 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 2,545,200.00 
35000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

30000 34000 3'500 34501 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONlAL Y 36,000.00 
FIANZAS 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 
30000 36000 36100 36101 DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 60,000.00 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 36,000.00 
34500 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 72,000.00 

Total FLETES Y MANIOBRAS 72,000.00 
34700 

GUBERNAMENTALES 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 

36100 DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDAOES 60,000.00 
GUBERNAMENTALES 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 222,000.00 34000 COMERCIALES 
30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 000 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 120,000.00 Total SERVICIO DE CREACION Y OJFUSION DE CONTENIDO 0.00 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE JNTERNET 

30000 35000 35100 35102 MANTEN!M. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 24,000.00 Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 60,000.00 36000 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 12,000.00 30000 37000 37200 37201 PASAJES TERRESTRES 0.00 

30000 35000 35100 35106 Mantenimiento y conseNación de parques y jardines 14,400.00 
Total 
37100 VESTUARIOS Y UNIFORMES 0.00 

30000 35000 35100 35107 r-JANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO 576,000.00 PÜBLICO 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE 
O.DO AGUA 

30000 35000 35 100 35109 ConseNación de senales de transito 60,000.00 

30000 37000 37500 37501 VJATICOS EN EL PAIS 582.000.00 

Total VIATICOS EN EL PAIS 582,000.00 
37500 

Total SERVICIOS OE TRASLADO Y VIATICOS 582,000.00 37000 

3000 35000 35100 35110 MANTEN IMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 6,000.00 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL TIJRAL 1,920,000.00 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y 42,000.00 AVENIDAS 
Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,920,000.00 
38200 

Total CONSERVACION Y MANTENIM!ENTO MENOR DE 854,400.00 35100 INMUEBLES 
Total SERVICIOS OFICIALES 1,920,000.00 38000 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 42,000.00 
EQUIPO 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 12,000.00 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 12,000.00 
39200 

Total INSTALACION, REPARACION Y MAJHENIMIENTO DE 

35200 MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACJON, 42,000.00 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 39000 39500 39501 Penas, mulas. accesorios y actualizaciones 12 ,000.00 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 12,000.00 
39500 

30000 35000 35300 35302 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 48,000.00 INFORMATlCOS 30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 258,000.00 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

35300 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOG1A DE LA 48,000.00 
INFORMAC!ON 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE 258,000.00 39800 DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00 
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30000 39000 39900 39902 
SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 

120,000.00 PREDIAL 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 120,000.00 39900 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 402,000.00 39000 

TotaI-.3MOO S_ERVICIQ'S ~EN~,U.LES 10,371,600.01 

40000 41000 41500 41501 Transferencias para servicios personales 1,151,13500 

40000 41000 41500 41502 Transferencias para gastos de operacióri 180,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y 1,331,136.00 41500 
NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al 
1,331,136.00 41000 SECTOR PÚBLICO 

40000 4<000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 960,000.00 
40000 44000 44100 44102 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS O.DO 

Total 
44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 960,000.00 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATNAS 500,000.00 
40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 48,000.00 
40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCJO 0.00 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
548,000.00 44200 CAPACITACION 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 264,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 180,000.00 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 444,000.00 44300 

40000 44000 44800 44801 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 1.00 

Total 
Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 1.00 44800 

Total 
AYUDAS SOCIALES 1,952,001.00 44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 530,556,00 

Total 
PENSIONES 530,556.00 45100 

Total 
PENSIONES Y JUBILACIONES 530,556.00 45000 

Total 4000.0 'fRi'NSFt;~E~CIA$, ASIGNACIONES; SUBSIDIOS. Y 
~AYUDAS 3,813,693;00 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 60,000.00 

Total 
MUEBLES DE OFICINA y ESTATNTERiA 60,000.00 61100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE tA 
72,000.00 INFORMAClON 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGiAS DE LA 
72,000.00 51500 INFORMACIÓN 

50000 54000 54100 54201 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 417,996,00 

Total 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 417,996.00 54200 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 12,000,00 

17 

Total EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION 12,000.00 56500 

50000 56000 56600 56601 Maquin¡¡ria y equipo eléclrlco y electrónico 12,000.00 

Total EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 12,000.00 
56600 ACCESORIOS ELECTRICOS 

50000 56000 56700 56701 HerramlGntas 12,000.00 

Total 
HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 12,000.00 56700 

Total 5009(1 BIENES MUEBL.ES, INMUEBLES E INTANGIB~ 585,996.00 

60000 61000 611 61 101 REMODELAClON Y MEJORAMIENTO 0.00 

Total611 EOIFICACION HABITACIONAL 0.00 

60000 61000 61400 61403 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 3,000,000.00 
AGUA POTABLE 

60000 61000 61400 61408 
INFRAESTRUCTIJRA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 3,000,000.00 
ALCANTARILlADO 

60000 61000 61400 61416 CECOP n4,120.83 

60000 61000 61400 61422 Pavimentación de calles y avenidas 8,069,059.69 

Total614 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS 14,843,180.72 
DE URBANIZACION 

To1¡11 &0000 INVER$I~ PÚBLICA 14,843,1~0.72 

90000 910001 911 91102 Pago de intereses de cono plazo 1,288,461.46 

Total 911 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 1,288,461.48 

900001 92000 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 90,000.00 

Total 921 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 90,000.00 

Total 9,0POO deUóA P:úaucA f,371l,A61.48 

TotaJ general 62,668,374,72 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 60,000 .00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $530,556.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones1 Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 
PENSIONES 530,556.00 

JUBILACIONES o.oc 

PENSIONES Y JUBILACIONES 530,55&.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, debido a que el municipio no cuenta con este tipo de entes. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $4,428,316.83 que comprende los recursos públicos asignados a: 

Q.~ ,RGANO EJEbi.lliVO:MIJNIC1PAL {AYONJAM!ENTO 
NTO 
MUNICIPAL 

18 

MONTO - . -iill&I~ 
3 765,637.83 
4JM.L31s.SJ 
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Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

OEPEJUJENCJA CAPITULO DESCRJPCIÓ_N 

Total01 

T*I03 

Tota\ 04 

TOtal 05 

Total 07 

,----..---
10000 SERVICIOS PERSONALES - ---
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
~ - -

20000 MATERIALES O E ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS - ---
30000 SERVICIOS GENERALES 

_ , _ ~ 0000 !~~i~ERENCI~ ASIGNACIONES, iüBS1DlQSY OIBAS _ 

50000 BIENES MU EBLES, INMUEBLES E lNTANGlBLES 

~ MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUM1NISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

4000~ r;:~RENctAS: ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRET~ NlAMleNld 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEADMINISTRACION Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERJA M,UNICIPAI. 

10000 SERVICIOS PERSONALES __ , -
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
-----i -
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

~ E OBR,AS'Y SEfWICIOS PUBLJCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
f-----

30000 SERVICIOS GENERALES 

19 

-+ 

---+ 

SUMA ANUAL 

944,679.00 

144,000.00 

18,000.00 

12,000.00 

1,118,679.00 

963,637.83 

312,000.00 

2.490,000.00 

0.00 

0.00 

a,'76.5,637.Ba 

4,602,274.12 

390,000.00 

224,400.01 

2,969,997.00 

12,000.00 

8,198,671.13 

979,798.33 

672.000.00 

2,082,000.00 

96,000.00 

1,378,461.48 

5,208,259.81 

3.262.125.50 

3,420,000.00 

2,690,400.00 

441,99'.iOO 

14,843,180.72 

24,657,702.22 

1,252,798.46 

1.095,385.91 

1,902,000.00 

40000 ;~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 843,696.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 

TotalOB DIRE.CCIONDE~EGl.,IRIDAO PUBLICA 6,117,880.37 
~ 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES 515,970.00 

10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 30,000.00 

,o 30000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 

Totil 10 0.RGANO ~ EYALUACION GUBE~Ab1ENTAL .569,970,00 

24 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,180,260.00 

24 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 216,000.00 
~ 

Total24 COMISAruAS 1,396,280.00 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 7 757,847.67 --
25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 60,000.00 - - t 25 30000 SERVICIOSGENERALES 

....J... 
36,000.00 

Total 25 SISTEMA OIF t4UNli;:lPAL 853,.847.67 
~ 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 438,844.17 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS t 437,822.52 

26 30000 , SERVICIOS GENERALES 904 ,800.00 

Tofa.1 26 AGUA POTABU: 1,781,466.69 

fl!IA\ -- 52,6'66.,374.72 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a contl~~ se indica: 
Cl,SADM DEP UNID DE!CRJPCJON TOTAL ----

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 8,198,671.13 -Tot,J04 SECRi;TARIA M.UNICIP-~ 8,198,671.13 --
31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 5,208,259.81 --

Total'D5 TESORER!A '4UNICIPAL 5,208,259,81 ~-
31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 24,657.702.22 --

Total 07 DIRECCION DE ~CIOS PUBLICOS 24,657/702.22 

311 11 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 5,117,880.37 --
TOtál oe OIRECC[ONOE.·SEGURIDAD PUBLICA ti,117,880.37 --

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 569,970.00 

ORG¡\NO OE CONTROL. Y E'VAl.UAolÓlÍ --
lota! 10 569,970.00 

Gtl_§~Rt,IAM!:NlAL -31111 24 2401 DESPACHO DEL COMISARIO 1,396.26000 

Total 24 ElR;~ ~ RE COrJ!lSARIA 1,3~6,2,60.00 

31111 25 2501 ~~l~N!ClPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE lA 853,847.67 

Tota.125 DIRl;CCION.OIF a~1(U1.s1 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR DE AGUA POTABLE 
-. 

1,781,466.69 
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Tota/28 ~ DE A~VA POTAQJ.e 1,781,466.69 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 1,118,679.00 --
101a101 H. AYUNTAMIENTO 1,118,679.00 --

31111 ' 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUN!ClPAL 3.765,637.83 
~-

Total 03 PfU:;:SJDE,NCIA MUN.ICJPAL. 3,765,~37.83 

TOlAL GENERAL 52,.6S3,l1T4.72 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio comün para los habitantes de! mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Yécora para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO5 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1 .2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO - ·- ---
1.3.1 Presidencia/ Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

t.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emit ida por el CONAC. Disponib le en: 
http:/jwww.conac.gqb.m)(/wprk/models/[ONAC/norm3)lvldad/NOR 01 02 Q03.pdf 
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TOTAL 

37,825,194.00 

1,118,679.00 

1,118,679.00 

11 ,964,308.97 _,__ 
3,765,637.83 

8,198,671.13 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales - -- -
1.3. 7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1 .4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

t.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asunlos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina - --
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policla 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Ob"os Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública - --
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Mministrativos y Patrimoniales 

1.8 .2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pllblica Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales. Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
--- --~ 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbani~ción 

2,2,2 Desarrollo Comunitario 

22 

5,208,259.81 

5,208.259.81 

5,117,880.37 

5,117,880.37 

14,416,065.85 

14,416,065.85 

14,843,180.72 

14,843,180.72 

14,843,180.72 
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2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2 .7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectorla del Sislema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Rellgiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
- ---

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Basica 

2.5.2 Educación Media ~uperior 

2.5.3 Educaci61"1 Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6 .3 Famil ia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables - ---
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Soctal _ 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
-- - -

23 

+ 

- +-

0.00 

0.00 

3.1 .1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y Cf,ZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acoacullura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustnal 

3.2.5 Hidroagrico!a 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecualio 

3.3. COMBUSTI BLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sól idos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nudeares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION - ---
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarri l 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasodudos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5 6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

24 
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3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIF(CADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
Nl~DENES DE GOBIERNO __ _ 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno - --
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Nflleles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 52,668,374.72 

Articulo 19. la clasificación programática de acuerdo con la tipologla general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Yécora, incorpora los programas de los entes pLlblicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC ~ROG 

E AR 

E CA 

E DA 

E E8 

E HN 

E Ja 

E GU 

E lP 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMAENTARlA 

ACCION PRESJDENCIA 

POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

POLffiCA Y PLAN DEL DESARROLLO URBANO 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

AOMINISTRACION DESCONCENTRADA 

6 De atllerdo con la clas ificación programática emitida por el CONAC. Dlsponlb~ en: 
http:(lwww.conac.gob.mx/w9rk(models{CQNAc/normatividad/NQR 01 02 004.pdf 
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MW,O 

1,118,679.00 

J,765,637.83 

8,198,671.13 

5,208,259.81 

9,814,521.50 

5,117,880.37 

569,970.00 

1,396,260.00 

E QN ASIST. SOC. SERV. COMUNT. Y PREST SOC 853,847.67 

E AA POLITICA Y PI..A.NEACION DE lA A□MINISTRACION DEL 1,781.466.69 
AGUA 

Total, e Pmtadón dt S&rviclos Públicos 37,825,194.00 

K HN POLITICA Y PLAN DEL DESARROLLO URBANO 14,843,180.72 

Total, K Proyectos da lnwiru:in 14,843,180.72 

Total,M :;:oJ~J!~;~~eso wesupu11s~rlo y para mejorar la aflciencla: o 

Total.O Apoy,;, a la fuiiclón públi~ y al mejoramiento de la gestión o 

Total, G&nerlll 52,66~,'l74.72 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen CDnfonne a la siguiente tabla: 

1 t!,JJ -"" GEN PART DESCRIPCIÓN fflAL 

40000 41000 415:lO 41501 Transte.~nciasparaserviciolSpefsona:es 1,151,136.00 

40000 41000 '15-00 41502 Transterencisspara gas1osdeoperacióo 180,:JOO.OO 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 1,331,136.00 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARJALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 1,331,136.00 
41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS ~.000.00 

40000 44000 44100 44102 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 0.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 960,000.00 

""º 
40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 500,000.00 

40000 44000 '4200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 48,000.00 

40000 44000 4'200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 0.00 

Total SECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITAClON 548,000.00 44200 

<0000 44000 4'300 44301 AYUDAS SOCIAlES A INSTJTUCIONES DE ENSENANZA 264,000.00 

,0000 '4000 «aoo 4',02 ACCIONES SOCtAlES BÁSICAS 160,000.00 

0.00 

, .. 
AYUOAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~NZA 4",000.00 

44300 

40000 '4000 ... ., 44B01 Ayud11pordensln!snatur1l11yotrosslnlntros 1.00 

'"'' Ayudas pordesastresnaturalesyotro&siniestros 1.00 4-4800 

'"'' AYUDAS SOCIALES 1,95:2,C01.00 44000 
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400001 450001 451001 45101 PENSIONES 530,556.00 

1 I!~~ 1 PENSIONES 530,556.00 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 530.~56.00 
45000 

Total4000D ~~ó!~ERENCIAS, ASlGNACíONl:S, ·suBSJOIOS Y OTRA$ 3,813,6.93.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes· 

NOMBRE DE Ll\)NST)JlJCIÓN $W~NES 

PRESUPUESTO AfÍ'ROBAOQ 

DE LUCRO V O_RGAliliSMaoe LA 
8q01ED~p CIVI!,. 

CENTRO DE SALUD 
$18,000.00 

$42,000.00 
APOYO AL EJERCITO MEXICANO 

518,000.00 
APOYO A PRODUCTORES EJ IOATARIOS 

$72,000.00 
APOYO A PROGRAMAS SOCIALES 

IGLESIAS SS0,000.00 

TOTAL s1s@oo.oo -

Artfculo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en nir'1os, nlñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anex:o Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

?resupuesto apro-º.ado 

27 

44201 BECAS EDUCATI VAS 500,000.00 

Total 50Cl,OOO.OO 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Yécora no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorerfa Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento: 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias: 
y 

IV. No existan !as condiciones presupuesta les para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no existe debido a que no se 
cuenta con sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULO/// 
De los Servicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 130 E!lazas como se detalla a continuación: 

DEPEN. UN1QAD .Ulil.i)ADAt;)fllltilSTIV,TIVA TOTAL COJIF!A!UA BASE SINOICALLV.DO cVEN:r\J.M.ES TEMPORALE$ ~~~ 

101 H. AYUNTAMIENTO 

H.AYV/flAli!IENTO 
,--,--

301 ~~~~~~~~~~~N ICIPAL 
PRESlDENCIA MUNICtPAL 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

S~&ETAlU!DEL 
AYl,INTAMIENTQ_ 

DESPACHO DEL 
TESORERO MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 
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701 1 ~~s:tr~~ DEL 

DfRfOCIÓM DE OBRA Y 
llERVN:109 PÚBLICOS 

801 ~~:t~DEL 

DIREOctON DE 
~IDA0PÚ8UCA 

1001 ~6~~~~g:EL 

1002 DIRECCIÓN JURIDICA 

- QftG,ANGDl;ciiNñiófi 
10 OVALIJACl/)il 

_g¡¡~,l!M!'!il!!/\l. 

"'' 
DESPACHO DE 

~ " COMISARIAS 

" 
DIRE.CCION DE 
C0"11SARIAS 

SISlEMA MUNICl?AL DE 
2501 DESARROLLO INTEGRAL 

DELA FAMILIA!9IF 

" DIREC.CION OIF 

"°' 
DESPACHO DEL AGUA 

POTABLE 

,. ·2e ~::=N DEL AGUA 
TOT"1. ,~ 

Artículo 28. Los servidores públi cos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirén las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE YÉCORA, SONORA 

f..-..pdoe 
1un,ualbrtr,a 

~~ 1 ~7:: 1 ~R l ,!:~~,o _,, ·-
29 

~~11, 
~trnl?ti>\ ~·· ... 

CM>palf<WI 

S.1,ii,bd ,,. 1, .. =.= -· 

1--

'"'º Mi.el .. , 

6REGIOOR6A$7¡4iMO(/IJ 

7,r.tuo¡ 7,68E.OO 

1.0,000.00 [ 10,iXlJ.OO 

EN'.Aa: ~ROGRAM,t.1 HO!lt~m 1 ',6Si.OO 1 •.s~.oo 

ffitACc:Al>MINISlRATIVO 1 ~.m.001 5,1'/S.OO 

NffiNi>ENTEPI.All\ MAll:OaA 14,QoOO.OO I 4,000.00 

!iE:!ITTAAlA OEAl'U'lTAAIIIMO 120,100.00 1 10,/00.CO 

s,m.oo¡ s,"5.oo 

Zil:!IUOTECAAIASA$5,600.00C/IJ 

!.50001 a,.10000 

11\mUC'll::~ CECl'TE5MA'KOU I J,l l0.00 j l,W.00 

-01','U~~ SOCIAL 1 5,000.00 1 6,000.00 

Of EIWlOR0O.J,mJIJINOll•KORA I g,108.00[ g,1.C!,00 

01ERADW.DHM11\Jl.1.\IOATJ:COAA 1 9,lCS.llO/ 9,108.00 

ENCA!IGN)A ~AA.'.l.UEMVN'O'A< 1 l ,l 00.00 i 3,200.(IJ 

!),RfCTDll~EOBAASl'Ú! llCIIS 

DHcGOROEJ.Ell'IIODS PÚ!.llCOS 

l,000.001 5,C,00.00 

,,00000¡ ,,000.00 

4,000.l)O I t,~OMO 

1,1~.()0 I 1,1~.oo 

•,®1)(11 ,,coo1u 

t_soo.oo ¡ l.,5W.OO 

22,MS.ool i.,,;os.oo 

16)00,001 16,~0.0~ 

),7~.00 1 7,7§0.00 

~,000.DO 1 5,Ql)0,00 

16,!Z'l.OO 

ló,5.Jj,00 

\1,01J(l.lll l l l,000.1)(1 

zm.11 

30 

l C,000,l)O 

S,175.0C 1 6"_%2.50 

20,7to.00 1 is~oo 

6,000,00 / 73,(1()(1,C~ 

9,1:ii.OOI 110,fl~.CII 

5,le!DDI 69,1117.5-' 

4¡¡00.00 1 ,a,666.61 

s.000.001 00,m.33 

,2,60M<Jlm,1m~ 

1l,l65.00] 138,;17U7 

u.:c.oo)m.o~i, 

l6,50C.01l i W:;,7SQ.CO 

5,(1()(1,001 ro,sn~ 

16,525.00¡201,05'.11 

15,s'l:'l.ooj ~1,n5u; 
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El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 8 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

11'G!NTIOE 

POI.ICIU S 
~.CO_f[i! 

"'""'' ,s.ooo.:ior.JU 

1-.GEN'!'ECE 
PCUW-.lS 
l.$,OCO.JOC/U 

U GENTI:OE 
PCIJC\0 $ 
l S.0:0.:lO~ 

lAGf:NTEC~ 

PCUOA.AS 
!S~l)X),:JOl'.JU 

lAADIO 
OPEAAOORA 
OEYl'COMA 
ss.ooc.oo 

Perc&poiór,Tancu;il 

Tol~', 

p.~~;n 
><• 

C/U 1 ~.000.00 

OP¡RAOQ¡[A 
PEW:OV<A 

l~COC,:lO 

1 

C~.o polro,,¡,I 

TQ!31. 
por<:epct6n 

s,,~ 1To1.i, 1~i";;.1!ónl ~; 1 Seg<.ri:lS<:: 
$OOiOI ~tducdor.ei m .. n,m¡j 0~ social 

a;:,~~ 
~ " 

33 

1ri::10 

:s~oo l 1.!yDO.oo 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza. 
De los 8 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% san municipales. Existe 
además un equ ipo de policías estatales coordinados por un mando único, que fortalecen la 
seguridad del Municipio convenido con el Ayuntamiento, quien cubre todos los gastos de 
operación y otorga un apoyo económico a los elementos estatales asignados a través de esta 
modalidad. 

, .. "'.~fiFttu• ■ucr,,.. ~,..u,,.,a ,:;;;) 1a ;)l~•~";;:'º:;;'":;:.º ·"------;w;=fctg 
""~~n ..,,.,..,n"'"" "-"""••••-" 1252798.46 

1 :09fJas.a1 
1,90Z:§®ji§. 

_ __ .. , . . . - .. --· -· --··- - --~-·-··--d_UBSl □ IOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES~ ~l!§ __ E .\~."J:~~l~LE~ 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO !;~-~~GJIBL~!I~lJ.~-~ -filqpf\~ 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

B43J696.00 

, 2~.0QQ-ºP 
5,111,880.37 
,5,117,880.37 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Yécora 
Sonora es de S1 ,816,981.55 

(•• g,&t~ 

SHCF') 

~.sblu:i6n 

FOO.REVOLVENTE 
GOB. EDO(OBAASI 

, ... & 

cc~~r 

re,~ 
bsa 

" i~ 
"" '" 1 I '"'º ~~.• -' S"o/1\It ~• =nta,;! 

"'º \fffld¡'n,en';Q 

..... 
Sa:.iut31 

(i¡; ~~llmf¡r,¡ 

""'"' 

SIM?L:: 1 81T I OCT 2026 1 PARTICIPACIONES 1 760,ooa I AGUl~OS 1 750,000.00 

Olsospas,.co..-OU'ti~, 

Ot-o,l)<l!i~:i-s r,:,c.roJanteo 

T«a! d..:.;l¡jyo:r:a,pilsi-;,:;,-ala\dtdiciwr:>rtd.> 2¡j,l.5 1,&16,HU~ 
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Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 
$1,378,461.48, la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000.déudaPúblicá 

9100 9200 9300 '400 9500 9600 

AmortizaciOnde 
Intereses del¡¡ Comisiones de (fastos dela Costos por Apoyos !a De-uda 
Deuda PUblica la Deuda Deuda PUbnca Col>erturas FlnanC:ieros 99-00 

Pél::lica Pública 

ADEfAS 

1,288,461.48 90,000.00 o o o o o 

!,288,461.48 90,000.00 o o o o o 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33, El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De tos recursos federares transferidos af Municipio 

Articulo 35. El Presupueslo de Egresos del Municipio de Yécora se conforma por $2,747,036.00 
de gasto propio y$ 49 ,921,338.72 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artrculo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 

35 

rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artfculos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Yécora importan la cantidad 
de ~29 960 277.63 se desQtosan a contmuacIon: 

PARTIDA PPTO APROBADO 

Fondo general de participaciones 17,638,535.54 

Fondo de fomento municipal 7,069,734.37 

Participaciones estatales 643,419.07 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, 
454,545.60 cerveza y tabaco) 

Fondo de impuesto de autos nuevos 169,724.80 

PARTICIPACIONES 
FEDERAL RAMO 28 

Fondo de compe-nsaciOn para resarcimiento por 
disminuclOn del impuesto sobre automOviles 31 ,567.31 
nuevos 

Fondo de fiscalización 3,303,507.86 

IEPS alas gasolinas y Diesel 577,CK3.97 

Participación ISR Art. 3-B LCF 0.00 

Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 72,199.11 

PARTICIPACIONES 
ESTATALES 

0.00 

TOTAL 29,969,277.63 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Yécora se estimarán 
$19,186,940.26 t se des¡¡!Qsan a continuación: 

PaJifQa Asignación 
f!SJ!R~tt§! 
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Tot• 

Fondo de Aportaciones para la lnftaestrudura Social Municipal (FISM) 

Fllndo de Aportaciones para !!I Foctalech'l lento de los Munici))ios y de las Demarcaciones 
Territ_grialeJ da!_Qi~tr!to Fed.E~\~ 

14,069,059.89 

5,1 17.8a037 

19,1B6,94Q.21i 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federal izados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fooc!oCa 
ap:)lt¡lciones 

Fondo de -· parala 

,000 

C.1pitu¡ode gast0 To:al 

~000. 1 4X!ll 5000 6000 110001 sooo l 9000 

lrrtroostrue.urn I o[ o ¡ o¡ DI o¡ 1.-,069,0SG.89 ol 14,06g,osg.ag 
S<>cial 
Munictp~I 
(FISM) 

FonOOdo 
Aportaciones 
par~ el 
Forta lecimiento 
tll kiS 
M1.,rfclpiosyde 

'" Demaru ciories 1 1,252,788.46 I 1,095,385.91 l 1,902,000,001 8~3,e9e.00 1 24,000.1'.lC O] 5,117,880.37 
Ternlooa:eso&I 

OMrito Federal 
(FAFM) 

To.tal 1,m,m.46 l 1,09S,3ss.,1 11,902,ooo.00 l 843,6!16.oo l 24,000.oo 114,06!MS9.89 I o.oo I o.oo ] o.oo 1 19,186,940.26 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Admin istración Pública Municipal. 

37 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y setvicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización de! Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerfa Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos; 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajerfa; 
111 . Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
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entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegéndose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de \a Tesorería Municipal para otorg ar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y) 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de seivicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para e\ pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuestar se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emítir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requ iera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales seran reas ignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine e\ Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesore r!a Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

E! Órgano de Control y Evaluación Gubernameíltal informará trimestralmente a! Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 
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Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicias personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompai'larse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupueslo de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá reve lar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como e! pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 
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b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada afio, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por tos ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los térm inos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normal ización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fi n de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
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Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Admin istración 
Municipal, asi como en el articulo 25 del Reg lamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Yécora, se proponen, para ser incluidos en 
el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos apl icables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringída habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1 ,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de !.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO /// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públ icos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspond ientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones sera sancionado en !os términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$47,784,057.89 y son ejercidos por 8 dependencias municipa les. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 
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DEP UNID PRG DESOR!PCÍÓÑ - MONTO 

4 401 DA POÚTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 8,1 98,671.13 

Tota104 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 8,198,671.13 

5 501 EB PI.ANEAOON DE LA POLITICA FINANQERA 5,208,259.81 

Total 05 TESORERIAMUNIC:IPAL S,%O8,2!9.81 

7 701 HN ADMON, DE LOS SERVIDOS PUBUCOS 24,657,702.22 

Tot.al 07 QIRECQC)N D~ SERVICIOS PUBLICOS 24,&s1i702.22 

8 ~ JB ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 5,1 17,880.37 

Tota108 oiR'Ecc10N DESEGURíDAD PUBLICA 6,117,880,37 

10 1001 GU 
CONTROL Y EVAWAOON DE LA GESllON 569,970.00 
GUBERNAMENTAL 

Total 10 ORG~ÓDE CONTROL y EVALLIACION 569,970.00 

" 2401 LF AOMINISTRACION OESCONCENTRADA 1,396,260.00 

Total 24 COM!SAlllAS 1,396,260.00 

25 2501 QN ASIST. SOC. SERV. COMUNIT. Y PREST SOC 853,847.67 

Total,25 -5!$TEMAOIF 853,847.67 

26 2601 AA 
POLITICA Y PLANEAOON DE LA ADMlNISTRAOON DEL 1,781 ,466.69 
AGUA 

Total26 ORGANISMO OPERADOR OE AGUA POTAB~E 1,781,466.69 

T otai de Prfil.lPLJ••to Basado en 47,784,Q57.89 
Resultad~ 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el ano 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

43 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Yécora, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
dlas naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con e! articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Yécora, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 
de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11 , inciso K) , fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en !os artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Yécora, esta Comisión de Hacienda, Patrim~mio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Yécora, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Yécora, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Yécora para el Ejercicio Fiscal 2026, 
a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

44 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~

•ºt';;\':,\ 
. ' t ?, 
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c. Diana Zuleth Rutt ~~ :~ ,0 
C. Presidente MuX~sCih, .A 

c. Cynthi 

NTA~1, 
\\-~~\'l\~~_i_~ .,,~~ 

Secretaría -· CORA, SOf.lORII 

~-~.;f..fiii,,ú•; e · -r~~:", , ;. .. \ ~ , 

\. (.;'ff2.:::~.,_: 

¿j' e:,, C'...uc. 
C. Eliza Maria Cruz Melendrez 

Regidor 

( ,:¡r0fn"..1o~d 
C. Perla Carofna Juárez !barra 

Regidor 

C. carios Antonio Aguílar Duarte 
Regidor 

SECRETARIA 

w~ 
:, -

U\.l\Ce y OCA ca L. 
C. Dulce Yarely Ochoa López 

Regidor 

"\.'.',yr,..-.,. 
·~~-. 

4,1 1qA ~U\/1._ !" 

/\,jq Oaloves Oc ·,c1 d e(I. 
C. Maria Dolores Duarte Carillo 

Regidor 

; 

Formato 7 b) Proyecciones ?••Egresos- Ley de Disciplina Financiera 

1. Gasto No Etiquetado 
(1 =A+B+C+D+E+F+G+HI 32,107,J!).6ll 33,688,533.041 34,699,189.03I · 35,140,164.10 
+l) 

A. Servicios 
13,64~._436.62 14,0.54,799.72 14,476,443.71 14,910,737.03 

Personales 

B. Materiales y 
5,681,822.S2 ' 5,852,27120 6,027,845.51 6208,680.88 

Suministros 

C. Servicios Generales 8,469,600.01 8,723,688.01 8,985,398.65 9254,960.61 

D. Transferencias, 
Asignaciones, I 
Subsidios y Otras . 2,96/,991,oo¡ 1 1,i5j,096.91I , , J,150,869.821 · 3245,)95.91 

Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
561,996.00 578,855.88 596,221.56 614,108.20 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública O, 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones 
Financieras y 0.00 . 0.00 0.00 o.oo· 
Otras Provisiones 

H Participaciones y 
0.00 0.00 0.00 0.00 

Aportaciones 

l. Deuda Pública 1,378,461.48 i',419,815.32 ; J.462,409.18 1 506,282.08 
2. Gasto Etiquetado 
{2-=A+B+C+D+E+F+G+H 19,961,061.09 20,559,892.92 21,116,689.11 21,811,990.40 
+I) 

~ 
1,252,798.46 1,290,382.41 1,329,093.89 1~68,966.10, Personales 

B. Materiales y 
1,095,385,91 1,128,241.49 l,!62,094.91 1,196,957.761 

Suministros 

C. Servicios Generales 1,902,000.00 . 1,959,060.00 2,011,831.80 2,078,366.15 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 1 843,696.00 1 , 869,006.881 895,011.091 . 921,929.40 

Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
24,000.00 ; . ,24,720.00 25,461.60 26225.45 Inmuebles e Intangibles 

F Inversión Pública 14,&43,180.72 ··15,288 476. 14 15,141,130.43 16,219,544.34 
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G. Inversiones 
Financieras y 
Otras Provisiones· 

H. Participaciones y 
Aportaciones 
l. Deuda Pública 

3. Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 2) 

;l ': 
, . 

. , : o . ,, 
0.00 

o 

o 

52,668,374.72 

! , 

0.00 
: 

0.00 

! 1 

' 54,248,425.96 

1 i 

<\ l¡ 

: ¡- 1 

¡ ; 1 

! 
.! l !, 
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0.00 º·ºº 
0.00 0.00 

55,875,878.74 57,552,155.11 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MONl<;!ít'IU DE N.l:\º'ORI CHICQ, ·SONORA 
Resultªl'.fo:¡¡¡ de !Egre,$.OS , 1,.,0f (f'l!tSO$) .... 

Cqnceoto (bl W?4 ' ~025 --

1. Gasto No Etiquetado 
25,337,894.52 29,355,863.44 

I11=A+B+C+D+E+F+G+H+ll 
A Servicios Personales 9,846,726.76 10,826,368.03 

B. Materiales v Suministros 5,294,705 .99 3,622,286.1 l 

C. Servicios Generales 7,283,596.25 10,674,770.68 

O. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 2,555,655.55 2,356,079.44 

Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
18,397.00 0.00 

Intangibles 

F. Inversión Públ ica o 101895.16 

G. Inversiones Financieras y o o 
Otras Provisiones 

H. Particioaciones v Aportaciones o o 
l. Deuda Pública 338,812.97 1,774,464.03 

2. Gasto Etiquetado 
24,743,263.28 10,903,807.28 

·12=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
A Servicios Personales 1,886,181.66 930811.7333 

B. Materiales v Suministros 935,310.09 2058858.733 

C. Servicios Generales 509,056.47 1097387.48 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 928,905.85 1582876.96 

Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
67,791.95 o 

Intangibles 
F. Inversión Pública 20,416,017.26 5,233,872.37 

G. Inversiones Financieras y 
0.00 o 

Otras Provisiones 

H. Particioaciones v Aportaciones 0.00 o 
l. Deuda Pública 0.00 o 

3. Total del Resultado de Egresos 
50,081,157.80 40,259,670.72 

113=1+21 
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